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lo IPmedillallleo.te a diIpoIiCiÓD de la autoridad judi
CIal BD &oda onIeo. de cateo, que 1610 la autoridad ju.
dicfal podrl expedir y que sed e8Crita ee expresan
el lqar que ha de inapeeeionane. la persona o per
IODU que baJan de aprebeodene '7 101 objetoa que se
bUlCall, a lo que únicamente debe limitarae la dlli
.-cia, levantándoee al concluirla, una acta cir
CUDltaIlciada, en preseneia de dea testigo1 propue.
toe por el ocupante del lugar cateado o en 8U au~n

Ola o negativa, por la autoridad que practique la Ji
Iigeo.cia.

La autoridad adminiatrativa podrá practicar vi~i

c.aa domiciliarias únicament para cerciorarse dl\ que
10 hau cunrplido 108 reglamentos sanitarios y de po
licia¡ y exigir la exhibición de los libro~ y papclell
IIldilpenaables para comprobar que se han acataJo
las dlsposicioiel:l fiscal H, 8uJetáudose eo esto. casI) ,
• 1811 leyea respcctlv/UI y a las formalidades pr~a

nptas para 1<>8 cateos
Art. 17.-roiadie pucde ICr aprisionado por d ud.\8

d.o carácter puramente civil. Ninguna per&ODa podrá
hacene jUltlcia por si misma ni ""ejercer violencia
p&ra Nel.mar sn d techo. Ú)S tribunal s estaráD
xpedito. para adWlIlla rar justi ia en los plazoa y

términoa que fije la Jey, su servicio será gratUito,
quedando, en conseeueocia prohibidas 1&8 costas ju
dioiala.

VI.~'" jupdo ea. audiencia pública por un ui,v alojamiento, bagajes, atimenteJe 1
juu o jurado de ciudadano. que lepan leer 1 eteri· t&CiOD8I, en 101 térmlDos que ettablese& la
bir, veeiDc. del lupr y partido en que 118 eometi"re eia! eOrrelpODdiente.
el delito, siempre que éste pueda &er castigado con Art. 27.-lAL propiedad de lA1 tierru 7
una pena mayor de un año de priai6n. En todo euo comprendidas dentro de loe limites del
serin juzgadOl por un jurado 108 delitos cometidos nacional, corresponde originariamente a la
por medio de la prenaa contra el orden público Ola la cual, ha tenido y tiene el derecho de
Itlguridad exterior o interior de la Nación. el dominio de ellu a 101 particularel.,

VII.-Le serán facilitados tod08 los datos que do la propiedad privada.
Holicite para BU defensa y que conateD en el pro- Esta DO podrá ser expropiada sino por
celO. utilidad pública y mediante indeUlIliuci6&

VJIl.--Scrá juzgado antes dc cuatro meses si se La Nación tendra en todo tiempo W.
tratare de delItos cuya pena máxima no exceda de de imJloner a la propiedad privada 188
Jos luios de prisión; y ant s de un afio si la pcna des que dicte el interés p(lblico, asi como el
máxima excediera de esc ticmpo, guIar el aprovechamiento do 108 dementot'

IX,-Se le oirá en defensa por si o por persona rulea suceptiblcs dc llpropiación, para h
de 8U confianza, o por ambos, segúu IIU voluntad, r!tstribw!ilÍn eqmtativn 110 la riqueza pd
En caso de no tener llnicn lo d('.l1 oda, se le pru- paru {'uiriar de Sil conscrvaeilín. ('on este o
s 'ntart. lista de los uefcllsores de oficio para quc ,ji 'tarán las medidas necesarias para el
elija el que, O los qlle le eom' ugall. SI d a usado il litO le los latifuodio . para el desarrolle
no I{uiere nombrar ti f n or s, d pués de s r r p quciia propiedad i para la creación de
IU rldo para hac rlo al ndlr su d c1aracioll pre litros de poblaci6n ..gricola oon las tielTll"
paratoria, el juez I no nbrará uno de 06 lO, El q lIs 8ean indl!lpensable8; para el fomento
aeusado podrá nombrar deC n r rl s el mom n- Ilgri 11 ura y parn e,·itar la destnlcelón de
to n qu sea aprch ndido, y t ndrá derecho a que 11 I S naturales y los dañoll que la propiedla
éat Re baile presente en too. loa aetos d ! jwei i da sufrir en perjUicio d la SOCiedad LoI
p ro t ndrá obliga IÓn ue haoerlo eomparecer ran b rlas y comunidades que earezcan de

. I ntas \"cces se n cesit . . aguas, o no las tengan en cantidad fiel
Arl. 18.--8ólo por de~~o que mer.ezca pena corpo- X -En ningún CalO podrli. prolongarse la prl- rn las ne esidades de 8U poblacion, tendrin

Ni habrá lugar a prlSlon preventiva. El lugar de 81 n o d tenclón por falta de pago de honorarios qu 8 ~es do.te de ellas, tomán~olas de 1M:
6Ita .,ri. dIStinto y estará completamente separado d defeD1lOrea o por eualqu' ra otra prestación de !,?le llldes: mmedlatas. respetando siempre la
iel que .e deatWare para la extinci6n de 1&1 pen8&. dinero, por causa de responsabilidad civil o algún na propiedad. Por tanto, se confirman las

Loe Gobiern08 de la Federación y de 108 Estad08 otro motivo análogo n 8 de ~rr('nos que se Ila~'an becho basta
IM'pniMri.D, en BU8 respecti"08 territorios, el siate· rampoeo podrá prolongarse la prisi6n preTeO- ('()uCornll.d~~ con el Deenllo. de 6 de en~ro de
QI& penal~oloniaepenitenciarias o presidio8--sobre ti'a por máa tiempo del qoe como muimo 1Ije la J A a~r¡U1sll.'16n de 1&8 .propledll~ea partleu1aM1
'a bue del trabajo como medio de regeneraci6n, h'y al delito quc motivare el proee80. eellnrlas par~ consegUIr ll?a. obJe~ !lntce

.~, 19,-Hm'mm. detención podrá ex.eder d'¡ E t d d' 'Ó· flOR, se conSiderará de utllidlld publiea,
Ano Ilt- n O a pena e prlSI n que Imponga una lIen- Ca d 1 N " ..,

ténniJlo de tres d1ss, sin que 86 justitlque eon un t neia, se computará el tiempo de la detención. rresp~m e 11 a aclUn el. dOnunl0 dlreeLo
auto de formal prisi6n, en el que se expresarán: el A t 21 L' . 'ó . dos los lInnerales o substanCIaR que en vetal,
4elito que ae impute al acusado, los elementos que r., ,- a )mp081~1 n ~e l!'l. penas es propll~ y tos, masas o vacimientos, constituyan de~
eoDltitUTen aquél, lugar, tiempo y circunstancias de IxelrJoJI\"a ~ la. autoridad Ju4i~lal. .La ~er~ecuCl6n ya naturaleza sea distinta de 109 compo~olI"
~eeuci6o. y los datos que arroje la averiguación ~ l' ...~~ tel!tds. !ncumbe al MlDlIterl? Público.y a los tcrrl'ooa. talet como los minerales de 101
preYia. 101 que deben ser bastantea para comprobar a ....,.16 a ~u lel~l, la cuul estará baJ() la antoridl1d e, trai~an metales y metaloides utilizados e:a
• oue- del delito y hacer probable la responsabi. 'dmando I~u:aedla~o de aquél: Compete a,la au~- ,Iustria; los yaeimientOl de piedras preci

·r~ . . ión rl ad adnunl8trahva lel casba'? de las ~racclo- Il&I d gema y las salio.. (ormadas dir
Jidacl del aeaudo. La iQfraeción de elta dwposle oos de, ~ reglamentoa, ro,bemahvOll y de pohe(a; el "'or 1.. a-' marin.., "0 nrOO.e'" ,. '
baee f'eIPOD8&ble a la autoridad que ordene la de- I t t 'lt ha.' e-~ uu ... U'::'
kllloi6a o la conaienta, y a los ageOle8, miniatros, na uUlca.men e CO!'SII lf' en mn .a O .arreeto s- la dellComposición de las rocas, cuando lR1
&1caide8 o eareeleros que la ejecuten. ta por trelDta y selS horu; p~ro ~1 el infraetor DO ión UE"cesite trabajo8 aubtenineOll; 1011'

pagar~ ~ multa qne se le hubiese lmp~to, le per 1llcentibles de ser ntiliud08 eomo fe ..
Todo proceeo se seguirá forzosamente por el de- litará esta por el arreato oorrespoodl te ...

tito o delit08 eeiialad08 en el auto de formal prisión. d f. ., < en ,que no 1 ~ eombnlltibles minerale. sólidos· el pett6~
C' " en nlDgun t'a9Q de qUlDce dlas lo los C'arbnros de hldr6geno 1~lid08 li

31 ea la leCUela de UD proceso apareciere que le ha ~. I inf t f al b '
metido un delito distinto del que se penngue, de- e ~c al' uese JOro ero u o r~ro, no po- gn'U:'M08.

berl Ier obJeto de aClli&CIón separada, sin perjui- dra.s·r cuhgado eon multa ma)-or del Importe de !4on tarubl n propiedad dc la "ación las
la de que después pueda decretarse la aeumula- J rlllll o sueldo en un~ IWU18Wl. 10 mares t('rritoriale1l E"n la 4'xtensión y
i6n, ti fuere eondueente \rt 22,-Quedan prohibidas las penaa de mutl- l' fija el Derecho Interna lonal' las de tu

Todo mal trata.mi oto que en la aprehensión o (,D a Ión y de infamia. la ma~('a los SZ?tea, los pa- nas. Rt ros de la pla)'as, 188 d lO!! lagol
I I to~nto do .cua UI ~a t>8peele, la m~ta·i s d fonnac16n natural, qu e~tén ligad,

IUI prásiones, toda molestia que ae infiera am mo- n:a la confiseaf'lOn de blenel, y cualesqUiera ....ctam nt a orrientC's conlltant s· las de ,.
vo legal; todA gabela o contribuci'n, en las cár o ras penas inusitadas y trascendentales Ill"luf'ipal s o arroyos aftu nt 8 d ~de el poa
lea, IOn abuso, que serán corregidos por las le- ..., 'd d _'<o se considerará como confiscación de bienes la l' bl'ot I la primera agua peMnllnente b....

yes v reprimidos por las auton a es ,. ,~ /11' lt'SeiÓll total o parcial de 108 bienes de una per- I s(·mh()('ndl1ra, ya sea que cotran al mar e
Art. 2O.-En todo JuiCIO dcl orden criminal, ten- nI n, hcC'ha por la autoridad jud'icial, para el pa- ,nlC'l"1I ,los o más Estadoll; lal'! de las comen

Jrá el acusado las siguientes garanUaa: go d(' la responsabilidad (·ivil remltante de la comi. t rmit nte!ol (11lC ntravi('!len dos o más El!
I lnmcdiatament' que lo solicite será puesto Hi(,1I de 1m delito, o paru el pago d impue!olto!\ o su ruma principal; las Agnas de los nos, a

n libertad.. bajo de flalli.8 haata de diez mil peaos, Ilultas. hnrl'lIuf'os., Miando sirvflU (le límite nl W
ilegúD sus circunstancias personales y la gravedad (~lI('Ja tal1:lbién prohibida la pcna de muerte por na~jonlll o al de. 10M Estados; las agua.'! que.
t I delito que se l-e Impute, aiempre que dicho de- t1 ..htos politIcos, y en cuanto a loa demás a610 po- frn.ljl'llli de hUI mm~8; y 1011 eal~Cell, lecbos o
hto no mere:r.ca 8er castigado con una pena mayor di á Iluponersc al traidor ti la Patria en iuerra ex- d, !t)f".lalofos ~ C'orrtentf',8 antl'rlOreS e~ la ex
le cinco anos de pnsión y sin más requisitos que tl'lllljera, al parricida, al homieida con ale"osia prE'" u' fiJe la lE"Y, CualqUIera otra cornente d
poner la luma de dinero resp ctlva a disp08icibn III i1laeiÍJn y "entaja, al inc ndiario, al plagiar'io, al 110 lIlf'luida E"D la ~numeraeión anterior,. se
tn la &utoridad, u otorgar caución hipot carl& o R t dor de eaminos, al pirata y a los reos dI' d _ d rarA como par.te lDtegrante de la prople.d14
p(lt80nal butante para asegurarla, 11 os gra'-,-.s del orden mili al' 'lila qu atra\"Jese; pero el aproveehaRUeJI

II.-No poorá IIer compelido a declarar en IU con \rt. 2:J.-. ·illg'Ún JUICIO criminal deberá t nI r la~ agl18A c~ando IU CUt'l'O pall~ .de una ~
roa, por lo eual queda rlguroll&mente prohibida to- as d tres instan las. 'adle puede se" Ju.....pli<l otra ae eO~lnderar6. e0";l0 d~ ,utilidad p~b
fa incomunicaci6n o ualquicr otro medio qu ti n- 's por el mismo d lito, ya sea que en el ini. f 'tp,lará SUJ ta a lu dlSpO lClont'S qu dletea
fa a aquel objeto o I absuelva o se le oDd ne Queda prohiblli/l , dos

lIl.-Se le hm saber JI ndIeucia p6blica, y á ti a de ab801v r de la instancia. f n 1 s ('asos a que I retl ren los dos
f ntro de las cuarenta y oobo horas siguientes a su Art 2!.-Todo hombre e 1 bre para prof s.ar 1:1 ~Iltcrl0n:s. ~l domimo de la .'/l; i6n es lllali
onaignaci6n a la justicia, ('1 nombre de su acusador 11 'la r ligiosa "ile mú te ao"a 1 v 11 r crlptlble, y s610 podrán hacerse con. -'. par:,! 1ra,,· al' 1 Oobi rno F d • ¡ 1 ... la

1 la naturaleza y caUBa d la 18& I n, a fin de 1111 I las e r mOlliaa, d voclon ) 'tOlJ del culto la 1 • e c.a. a 08 pa . tC~1 res
onozca bien el h ch p lDibl que Be 1 atribu)'e y r tivo en los templos o n u dom:f'ilio partl I 1 ~l>~t"8 o, eomerclal eonltlt,U1dllll

pueda contelltar el cargo rlDdl ndo en est acto n ciar lIIempre que JO eonsht y8n un d lit f Ita c. me le~n88 eon la eondleIón de
i~aración preparatoria p uaJos por la te"" e o o a tablez an trabaJOS regulares para la exp

, . , (1 IOR elementos de que se trata. 'V se cump
IV.--8ed. careado eon los t 'stigos que depongan To(lo acto :ehglORo de culto publlco, def) r ¡ l'e· lns l' r¡uisltos qne pre"('ngan las le",'ell.

o IU contra, los quc dcclararán n su presencia si lJrn s pre lK8meute dcntro dc los templl1s los J 'd d it·' 1 ., d
stuvieeen en el lugal' dt'1 Juicio, para que pueda 110.1 s 18tarún flif"mpre bajo la vigilancia de l~ 111 Jo. capa 1 a pars a"lJlIIr1r e ~Ollm1l0 e

hacerles todlLS las ,"'rontns cOlldueent s a HU d '_ toridad rr-as y agu,a'l ,d(' la NaelOlI, le rE"glrá por lall 11tell preNcrlpelOne¡¡'
088. "I't, 2,1. La corrcJlpOndellcla quc bajo cubierta " , , .

V
o. l· d < b ri ,'nlc ¡)Or las estafcfllfl c!lUlra' llbrc ,le todo. ,', I. Rolo IOH Illt'X](!/1I10S por Ilaelllllellto o por
.,., le reClbltlUl os tl'shgtls y emna prue as . leg - lul' l' '6 1 ' dI· ti

¡
ue of-zca, eonoodiéndoselt' el ti 'mno que In 1 ,. tro '" su violaeilín será p{nadll por la ll',} I

I
IZA('I 11 y ~s, Hoele 1U~, IiH'Xl('ana.~, ea

... t' , ,: r \ lo pnra adqUirir el rlomuuo dc las tlerras.
-Mtlmc necesario al efe to y auxiliándo I para obt\ ~r . 26 -E~ hen.po d po., nmguo. mlembro del II Il el ion 101, o para oht ner rOllcesion

es dc los reglamentos gub rnati\'oa y u poli ia I LJ lO po Ira aloJa~ ~ aaa particular, contra 1 i n d o inas aguas o comb l!ltlbl a
IOlicite, liempr qu se ocu 11 r n n 1 lugar d 1 la olulllad del dUello I Impon r. -ptestael6n al n la Repúbli a M XI na. El f tado p

OCelO gil E tI po d gu rra 10 mtlita 8 podrán 1111 no 1 r 11 lo xtranj rOl
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D1'1 I.Á~ 'fEXICANOS

e \PITrlt) TI.

Art. 30.-'La calidad de mexicano 8e adqui61'8
por nneimifmto o por nflturnlización

r. -Hon lllPxiellllos por l1aeimicnto, loa hijos /*
padrl'lI m,'xiranol'l, nncidoll dentro O Cucrll de I~ Re
púhlil'll, 8if'1IlIlrf' qw' en rste último 1'680 los padlv
Sl'all mexiean09 por nncimiruto. Se reputan mm
('a.nos por JIlwimient.o 1?8 que lIaz(~nn en fa Rep6
bhcn di' padres extrauJl'ros, si dentro del año 8i
guil'ntc a Sil mayor cdad manifiestan ante la Se.
er~w.ría de Rela{'ione8 Exterior(,R, que optan por :te
nacionaHdad mexicana y comprueban ante aqu~:u.

ue \· ...DI ngaJl ante la ~ccreta1'ía de Relaciones en l'~Il~idad que <'omo valor fiscal lir ella figure, en las ti añe> de 1876, (Jue bayall trnido por wDBt'Cueneia
O&Ídcrarsc COlIJO nacIOnales respecto de diebos OfiCUl8ii calu.tralell o rt'caudadora , ya aea que este el aeaparamil'nto dc lierras, aguns y ri1luezIlIJ natl).

bfend Y en Ilob~n\'oear, po~ lo mismo, fila prote:. ,.alor hara sldo manifestado por el propietario orales dc la. 'ación, por ulla 80la persona o soeiedad
ión de sus 00 ICrnos, por O que 'Se re ere a aqueo sllllplcmente aCt'ptado por él de un modo tácito, por ~. se l~ faculta al Bjecutivo de la Unión, para de

lloa:· bajo lJl. pena, l:n callo de faltar al convenio, haber pagado sus eontribucl<me" con ellta ba8e au- elararloll linios fluando impliquen perjnicios g1'&vet
de perMr en b.C~ll'ficio de. la Naci6n, ~os bie~es qu~ mrutándolo con nn di('z por eiento. El {'xCt>s~ de para el inter;1i públic<l.
hubieren adqumdo en nrtud del mismo. En UDa \alor (!ut' haya tenido la propiedad particular por .\.1*1.. :!H.-Eo 108 Estados roidoR Mexicanos no
faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras l~!¡ mejoras que se le hubi~ren hecho con posterio- habrá monopolios ni elltaneos de ninguna clase; .ni
'1 de cint'Uenta en las playas, por ningún motivo po· ndad a la fecha (le la 4~ignaciún del valor fiscal, exención de impueltos; ni prohibiciones a t'itulo de
d~- J.-.., extrl\njeroo alllUirir el dominio directo s'.·"o lo l'mico f,ue d'·ber.· q"edar ·uJoeto a '''','' pe· "' I ° d ° < d ,._,l1UI v ~ "._ <v protecclOn a a 111 11 tr1a; excl.'ptuu.n ose w.ueame»-
,obre tieJT8.ll yaguas. M!'lal, )' a r<'ltOluci6n judicial. F;:;to mismo se obser- te los relativos a la acuñaci6n de luoneda, a 108 eo-

Jl.-Las aaoeiaciouClI religiosas denominadas \·~rá cUllndo !le trate de objetos euyo valor no esté 1'l'<'Os, tclfgraCo~ r radiotel('grafia, a )a emisi6n de
d fijado en las ofieinafl t'entÚltieas. bOll dO d I B ¡ •igll!Si8B cualquiera quc sca su cre o, no podrlm en I etl's por me 10 e un so o anco qUe eontro ar.

ningún' CllliO teD:r capacidad J.>ara !,dqui~r, poseer . Se dcclaran nulM todas las diligencin~. disposi- el Gobit'rno Fo:d.-'ral, y a los privilegioa que por de
O administrar bIenes raíces, w rapltalel Impuestos elo~~'g, rl'soluel?~e y operacIOnes de d~de, co.n- terminado tiempo se concedan a los autorel!l y aJ'
aobr" elIOIi los quc tuvieren actualmente, por sí o CI':'I.f~n, cOlllpmllcl6n, sl'ntt'nela.. tranaaec16n, en~Je- tistas para la rf'produceilin de sus obru, y a los que,.
por interp6sita. pen;on& e":trarán al dominio de la naCIUJI o rcmat.e ql1e hayan prn'ado total o parCIal. para -,1 1180 exelllsh'O de luS invenwe, se otorguoo
'aeiÓD eoneedléndo,,(' aecl6n popular para denUD·1 :nente de suo;¡ ht'rn". bosques)· a~as, a lo.! condu,;:. a los innnto eli ). perf ciouadores de alguna m"e

·iar l~ bieoe:; que le hallaren en tal caso. La prue·1 nazgOfl.. ranchena.!!, puebl08, ,'on.gregaciom·:, tribus jora.
ba de presonciOof's será bastante para declarar fun·:.r d~Dlas corporat'IOJlf'S de poblacIón, 'lue eXIstan to- Eo t'onaeeueneia, la ley ca<,¡tigará le ..eramente y
jada la dcnunl'ia. LOIi t¡;mplos destinadol al culto' '¡~\"Ia, desde la ley de 25 de junio de ~856 i ~. del las nutoridadf's lH'rM'guirin ('on ('fit'acia, toda C~D
públiM aOn de la propiedad de la •"ación, repre-l nllsmo ,modo 8<'rlÍll n.ulas todllS lal diSposIcIones, centraei6n a acaparamiento en una o poeal manos.
Itntada por el Gobierno Federal, quien determina- r.,:",olt~clones ~. operacl.onea que tengao lugar en lo de artí ·ulos de eonsumo neeesario, y que tenga poJ'
ti. los que deben continuar destinados a 8U objeto. S~U·CsIVO r prO(~ilZCan IgilulE's efectoll. En conlleeuen· objeto obtener el alUl de los precios; todo acto (l

LOlI obispados, ca.'J8.8 curales, seminarios, a"ilos o '~a, tod.as las tlerMi'l", ha q~es y agua~ de que hayan procedimiento que ",,,ite o tienda a evitar la librtl
ole~éls de asociaCiones religiosas, convent08 o s~do. pl·l\·ad.fUó 1M corpOraCIOOf'S referidas, sl'rán re8- eoot'ut'r('ncia en la pro<.llH'ción. industria o comer~io,

lUalquier otro edificio que hubiere e.ido construído o tltmdas a~('stas con ~rre!Z'l.o al O:ecreto de 6 de ene- o s('rvieio>t al pílbJieo, todo acnerdo o eombinacitin,
dlllitinado a la administración, propaganda o ense* r? dr; 19],), (tUI' t'onllllUarll f'lI ,"I~or como ley e~)Ds- de cualquiera manera que Ae haga., de produet6r'es,
ñanza de un culto religioso, pasarán del:lde luego, 1It11('1Ono1. En t'l ca;~o de que, con Ilrreg~o a. dicho ¡Jldnstriale~, colIH'rCiantt'8 ). empresarioe de tran.&
d~ pleno dereebo, al dominio directo de la ~ación, ne~rt'~o, !1.0 pl'O~dlere, por vi~ de re.8~lluclón, la portes o de alguno otro aerv1cio, para evitar la
para destinarlie csclush"amente a los servicios pú- adJudll'AClOll dI' lle.rr1l.ll que h!lblere soliCitado !1lgu- competencia f'ntre Aí y obligar a 108 conautuidor~
blicos de la Federación o de los Estados en SUB res- na dl' lall f'ol'p~raeIOntS m('n~l~lla~las, se le de,Jar~n a pagar prccios exagerados; y, en general, to:b lo
pectivas jurisdiccione8. Los templos que en lo su· aquMllUl. en calHI~d de dotaclOll 8ID que e~ nmgun que constituya una ventaja. cxclusiva indebida a fa
eesivo se erigieren para el eulto público, s~ráu pro- caso dlE'Jf' de aSI,:m~rsele las Ilile ?-ece~lt~re. Se yor llc una o varia!! per80nas determinndas y con
piedad dc la Naei6n. exeeptu.an de la nuhl~ad an~cs r~fenda, UDlcamen- perjuicio del públiéo en general o de algnna ela86

. , . . .' tc las tierras que hublCren 81do tituladas en los re- social
lIl.-Las tnStltUClOllCS de beneficeuCla, publica o parlimicntos hechos n virtud dc la citada ley de 25 ~.. r 1 ,. d i

privada, quc tengan por objeto el auxilio de los neo de junio de 1856 o posehlas en nombre propio a tí- b '. "O¡coustrtuyenalltonopo 108 t8S l\soe)aelOn~ e, ~
eeaitadOSJ, la investigaci6n científica, la difusi6n de tulo de dominio por mlis de diez años, cuando BD aJ81,Ol'CS orma 8S para pro eger 8l1S propl08 ro e-
la enaeñanza, la ayuda reciproca. de los asociados o superficie 110 cXl'eda de cincuenta hect/i.rca8. El ex- l'U:l:¡'¡ • • • ,
eualquier otro objcto lícito, no podrán adquirir, te- Ct'SO 80b!'l' csn superficie deberá ser vuelto a la co- 11l1.Droco eonshtuyc,u monopohos laa 68(lelaCJonee
Der y administrar capitalcs impuestos sobre bienes munidad indemnizando su valor al propietario. To- .) socledade8 coope~ahva8 de produ,ctorea para qlle,
mees, siempre que los plazos de imposición no ex- das las I~yes de rE'lltituci6n quc por virtud de este En d<'fellls~ de RUR mtercses o del mterés gen.eral,
udan de diez aú08. En ningún caso, las institucion~s precepto se decreten, serÁn de inmediata cjecuci6n vendan dl1'ectame!lte en 10~ mere~dos extranJerOlf
de eeta índole, podrán f!star bajo el patronato, dl~ por la autoridad adminilltrativa. l'tólo los miembros lo~ productos naclonfl:les o lDdu8tr:ial~ que sean la
recei6o, administración, cargo o .igilnncia de cor- rle In comunidad t<'ndrtu d¡;r{'eho a los terrenos de prlllf'lpal fuente d~ rH'lucr.a de la rCglón ~D {ju" se
potacione8 o instituciones religiosas, ni de ministros rt'pal'timh'uto y serén inalienables los derechos 80. pro.dlll':enn.. y que 110 s~nn nrHcu!os. de prllnera ~
de los cnltoli o de sus asimilados, aunque éstos o brc los milrtmos tt>rrcnos mientras permanezcan in- cesl~~, !ll~mpre (IUe dIchas nso~lacloDCs estén baJO
aquéllos no estuvieren en ejercicio. divi'>ol>, asf como los dc propiedad, cuando se haya la vlg"llallcla o nmp.aro del. OO~lerno Federal o de

, . . he(-ho el fraccionamiento. los E"tados, y pre~18 autorIzaCión .qne al electo se
!V.-Las SOCIedades c<lmeNlIalus, por aCcIones, ... ' obtE'g,ga de las 1egllllatnras respeetlv88 en eada ea-

no podrán adquirir, poseer o administrar fincas rÚS· . E! eJerl'WIO ,tic las UCCIOl1t:S '1U~ ?Orre8pondan a la so TAU~ mismss legilllatnras por sf O a pJ'opue8ta del
tieas. Las soeiedadts de esta clase que s." constitu· . aCl6n, por Virtud dt' .Ias dlSPOllU!IOnes ~el.prese~te E; f' odrán dero~ar rUllDdo 188 neceaidadee
1tren para explotar cualquiera induslria fabril, mi- a~t~culo s(' hará f;:f('l'tlvo por el J.>~t>dlDuento JIt- Jll~~~~ o~[4f 10 e:lijan, la~ autorizaciones conced)..
nera, petrolera o par~ ~lgún otro fin q?-c. no sea lH'Jal, pl'ro d•.'ntro de hile prol'e~lmlento y por ~r- las para la forma i6n dI' las a!lociaeiones de que se
·.....ccola podri. n .'¡qn'nr Ilosecr o admm1strar te- len ele lo~ frlbunalt'J! corrCflpondlentr!l., que.ll6 dlc- 1 t
"'a", A -- ..... , • I I . 1 J lo °d d ra 4.frenos úni('alUeote f'n la exlt'nllión que Sl'a e8tri~~ "ara 1.'11 p az(\ ma. lroO I e un m s. as au 1'1 a es 9 E 1 l'·ó rturb··
tamente nl.'Cp,aria para 10lO eatablecimientos o servi- ]~injslrati~·a~ pro.e~,lerán d"8df' lut"go a la oc.u- A~t. 2 .- n o8.e~lJ' e m"a.!u n,.pe 8-Cl:on
ies de los objt"tos indicados y que el Bjo'lcutivo ;) \cJ6n, admlDlstnClt1n, remat o wnta dI'! las he.- ~a\ e de la pa.z pubh, a. o de cual.qUlera otro que

de la l'nión o dt' lag Estados ·fijará en cada ell":>O. 1'&-; y a~lIfu.¡ ,1<- ~\l se trate y todas 1:-1 at'ces:l)- pOJJI~a a la JaO<'pl('(l~dd eln "rl·rw;deRPel.'~·~aO M~~~:'"
. ' ... . : ", SID .:tUI· n 'lmgúu ('a~o pueda re,·ocane 10 he· so & DPllte t" rt;!(1 rll e. ca."(lU 1

\ -Loa Baneos debltlamente autonzaJl.o:., 6,On· ha por la mismlUl autOlidadt" 30th de qne 8e dic- de acul'rdo con al Con!l JO de (¡D1!llros, y con apI'o-
forme a las leyes de instilueiollC3 de crédito, po- ""lIt n ia ,';ecutoriada baei6n dl'1 Congrello de la rnióll, y en J08 'fee.os
drán tener eapitalt's impuet;t«s lobrl l propiedad(,s ur- . '.. de ·..tl'. di' la Comi..ü6n Permant'ute, podri sugpen
banas )' rU:.tieas de aCUt'rdo ·'on las pr ·st'ripcion('s Durante el pró~~mo periodo. constItucIOnal, ·,1 tl ...r en todo el país, o en 1ngnr (I ...terminado las p-
de dicha'! leJ'cs, pero no podrán tt"Jler ,·n propiedad ('on~ruo de la DOlon. y lu l1.~."1a.tllras de 10ds .E~ rantíaa qne fu( ~ 11 ohstácnlo para hacer frente, ri.-
o en adzninistt'&<'ión más hil'ne raí"e:. que 1011 en· 3.d(,~, ,n ana r.·specllvl. JUn':'lUleClonl'~. e:o::pe Ir.. .. Jo b
le- 1 ° • b~ dO 'e)'f·s para linar a cabo el fraettionamiE'nto de las pida y rácl1mt"nte a la altuacl6n; pero debe..-u. aceJ"-••ml'U '-, nee :88r1OS para su o ~to Irl'cto. . . . d d d .

~randl'a propit'élad!!JI confonne a lall ball"s slgUlf'n- lo por un !lempo limita o, por mt' 10 e prevenelO-
\'1.--:LOfI 'o~duf'liazgoa.. ran~hería.".t pueblos, con- tf'S; n"s gl'n ralf'll y in que la luspen8i6n se conll'&igw.

:gaelooes, trlbUli )' demáli corporaclOnes dr pob~- a}.-En cada Estado y Tl rritorio se fijará la. ex- a determinado individuo ~i la 8UB'»enai6n tuvielll
n que de hccho o por dereeho gnarden e esta o t 'J1<:.ión mbillla ,JI' tierra de que puede frer dueño _ ro • 1 1-4-_

eODJ:l1nal tendrán capacidad para disfrutar en co- 1 ° dO °d . ¡ dI' 1 l" 'rl lu~ar hlll1andose el longreso reunH o, o:;<tlo1;> BOne&-_ , un so O ID 1\'1 UO o soel~ a f'>ga ml'O e eons I Ut ll. . . . ,
lDuo las tierrall. bos'lut's y alnlas f¡tle les pertent'z- . _. I dt'rá la~ alltonZuel()lIM1 quo eshme nOO688n&8 para
~:u o que se lea haya restituido O n'stituyenm, con- s,,: br~(':~n~~~::rWe~~r':pi~x:ri~I~~~1a~fa::~~: que el Ejecutivo hagA frente. a la situación. Si la
I ""¡'rlR. la h)' de G de enero de 1915, entre. la.oto l>cñalen las le)'c" 10I'alt's. y las frar.eiones ,.... r'Í:c "ffiSp"n<¡ión 11 vf'rifi("ase en tiempo dc receso, lI8
• ev etl'rlllllla la manl'ra de hacer el repartllnlen. .. , . ,. , . 1 e ¡~
lo u',' 0,_ d I t' ¡lHestAl! a la vf'ntu en la!! CllnéllClones que apnl~ben eonvol'ará Illn demora a :ongreso para que --"ampUle e as lerras. . . 1

\' . In" j:{oblernos de ael1l'rdo 'on laa mISJn8S eY..li. acuerde
ll.-Pue~a dI' las corporaf'l?nes. a que se rt'6e- e).-Ki t'1 propietario 8e nt'gnre a hactr el írac-

re~~.8. fra: r~ont's I~T, IV, Y Y \ 1, I:!lDgllna otra .c~r- ciontlmiento, se nevar/i.. é"te a eabo por el Gob(ern)
po • lUlI CIVil podrH. tener en llrOpll'dad o admmls- 100'al ll~lianle la t'xpropiación.
trarporsí b· í 'tal s' los sob"e 'II ,1t'.I1t'.S ra cea o :~In e Impu~·s. rti ) _ El ...alol" de 1SM Crl:leeionf'8 Berá pagado por
~in':do~°!1 la dt

.
lIlwa t'd~epClOll d~ 101e~I~~wsd dt'r~ anutllidades flue alllorti~pn ctlpita1 y réditos en nn

ill8titu'c. ~nme mta y Iredanl\11 ~ a o J: o .e los plH.zO no llIenor df> Vl'intr alias, durante el cual el
Trl'rito:~m. LOfl ~!itadolJ, el Dlstll,t~ ~c<hral y In ad'lnirirllti' no pollrú ¡'Ilujellur ufJuH!as. El tipo fH
!le 'bl·IOS, lo IllUllno que los )11~IllClPIOS de todll:, inter;s no eX('pul'I'Ú d,'1 ('ineo por f'ieuto anual.

P'l ICa, tendl·nn plena cApa{'J(lad para adqUIrir ..' . . .
., POS!''''r to(los IlIs bienes raícrs Ul'(,flSflrios para los te) -- hl pl'Opll'tal'lO I'~tllrú obll¡;'tul0 ~ reCibir 1,.-
ler\" . " 1109 dI' una dl'll(la cHpecml para 1111rfl,nhzar el paf4'O

1 1C10[4 publicos. de In propirdll<1 ('xpropiadl\ ('ou ('sl,-' objeto el Cou-
las leyclI de 111 Fcderaci6n y de 108 Estados en gol'eR\) rlb la Unión c. pl'llil'á IIna lf'Y facultando a

'1l1 respectiva" jurisdicciollell, det(,l'Ininarán los cn· los ~~!'ltados parl1 creal' Sil druda agrariA.
1101 en r¡uP. 8ra dI' lltilillal1 pública, la oCllpaei6n de (f).- T.al'l 1l')'{,R 10ra!f'S orgtlnizarán el pntrit>1o
la ¡;ropiedafl privada. ~' de ueuerdo con dichas le- lIio de flUnilia, dl'f¡'rminnnll0 los bit'nt'S quc deben
Yet loi auto· lId '.. , I i. l d 1 ra- c'onstituil'lo, !I0brl' la ba!le dc que serú inalienable,
ci6n rl( a~ a m1mstratl.va, lartL fia. ee a 00 rstará Aujeto Il.emhargo ni a graVAmen ninguno.
. cGrrespollcliente, El precIo que se Jará como Se d('elarnn revlllablell todos los contratos y eon-
IZidenmitaci6n a la cosa erprollinda, se basará en la. cesiones bech08 por 108 Gobiernos anteriore8 desde



CAPJTUf..o n.
UF. L.\."' PARTE..'" I. ·TEnR.\. 'TES DE LA.

nlm..\ClO.· y D¡';1J TEftR1TORIO
NACIO. 'AL.

CAPITULO lI.

DEL PODER LEGISLATIVO.

Art. OO.-El poder legialativo de 101 EstadOl
dos Mexicanos se dep08ita en un Congreso~
que al' dividirá en dos Cámaru, una de dipu...
y otra de senadores.

CAPITULO 1.

DE LA DmSIO.· DE PODEJU;8.

Art. 49.-El Supremo Poder de la Fede~"
divide, para su ejercicio, eu Legialativo, Ej....
y Judicial.

No podrán reuDirle dos o m6.B de estos P
en UDa lIola penona o corporaci6n, ni depoaítarll
Legjalativo en UD individuo. salvo el caso de 1
tades extraordinarias al Ejecutivo de la U
conforme a lo diapuC8to en el .rtlculo 29.

• •

Art. !2.-}o;1 terl'ilorio nacional comprende
Ill~ partes integrantes de la II~dCl'aci6n, y ad
de las isla!! adyueeut.es en ambos mares. COIll
a!limi!llJlo, la isl:¿ de Guadalupe, lall de Revi.
do y la dc la Pasión, situadas cn el Océano

.-\rt.·¡:l -Llls part..s integrantes de la Fed
aOIl los Estallos di Agllaseslh'ntes, Campeche,
huila, ('olim&.. Chiapas. Chihuahua, Durango
najooto. Guerrero, llidall{o, Jalisco, :México,
\ hoaclÍn. :\[orf"lofl, •·ayarit, . 'nl"·O Loon-.
Puebla. Querltaro, San lJ1lia PotOlÚ. Sinaloa,
ril, Tahaseo. Tamaulipas, 'l1axeala., Veracl1ll,
('atán, 7.acate('M, Distrito ¡'"'f'deral, Territorio
Baja C'alitornia y Tt'rritorio de Quintana Roo.

Art. H.-El Distrito Fl'deral se eompondri
tl'l'l-ltorio ljlll' actualmente tiene, y en el CIl80 d
los Podt'res Fel1crall's se trasladen a otro lnlll';
erigir! en Estado del Valle de México, con 101
tes y extf'osión que 1(' asigne el Congre.'K) GeD

.\rt. 45. l.JOs Estados y Territorios de 1_
ración eomwrvan la extensión y limites que
hoy han tenido. lIiempre que no haya dificnlta,t
cuanto a ~stos.

rt. 46.-LOfI FAta<!os que tuviesen pe
cuestiones dI! Hmit s, las arreglarin o solne
en los t rminos- que establf'ee esta Conatituci6a

Art 47 -El Estado del. 'ayarit tendrá-la
lIión tprritorial y Umltes que compr('ude ae
te el Territorio de Tepie.

Art. 48.-I~aa islas de ambos mares qne ~~I!'!'
can al Territorio Nacional. dependerán dir
te del Gobierno de la FederaCión. con excepei.
aqoel1u sobre las que hasta la feeba hayan
do jurisdicción los Estados.

'I'lT1lLO DIlODO.

I •

'I'lT1lLO BIIOVIIDO.

DIA&IO OrIOIAL.

CAPITULO 1

DE LA SOBERANlA NACIONAL y DE LA FOR

MA ni! GOBIERNO.

CAPITULO lIl.

DE LOS EXTRANJEROS.

152

qne ban residido en el paia loa últimos seis años an- ·a lonal, para la d('fensa de la R~públi~a y de SIlS

leriorea a dicha manifestación. Institucloncs, I'n IOR términos que prescnben las le·
lL~n mexicanos por naturalización: Y s; "
A.-Los hijos que de padres extranjeros nazcan Y.-=-Ej\'re r en torla das de negocios el dt·rccho

en el pais, si optan por la nacionalidad mexicana en d pr.ticiúll.
loa términos que indica el inciso anterior, sin haber .\1-1. 36.-----.>:;00 obligaciones del ciudadano do la
tenido la resideucia ()ue se exprella en el mismo. República:

B.-Los que hubiesen residido en el pais cinco I.-JIl~crihir!n· en el catastro di" la municipalidad,
años consecutivos, tengan modo honesto de vivir y mnnif{'stanllo la propiedad que t'l mismo. dudada·
obtengan carta dc naturalización de la citada Se- no tengll, la industria, profesilln o trabaJo de que
cretaría de Relaciones. sn!J;;i;;ta; así <'OlUO tambi~n inscribirse en los. pa·

C.-Loe indolatinoll que se avecinen en la Repú. ,Irunes elet'!torales, en los t':rmiuos qlle determmen
bliea y manifleaten su deseo de adquirir la nBcio- las le) es:
utilidad mexieana. 1I,-.\li8tarsc en la Guardia. "aeionaL

En los easos de e8t08 incisos, la Icy determinar! 1lJ.-Votllr n la eleteiolles populares en el Dis·
la m~nera de comprobar 108 requisitos que en elloa trlto ele toral que le corresponda j

ie eXigen. I\'.-J)('semp llar los CllllfOS de f'lecei6n pO'pul~r

Art. 31.-8011 obligaciones de los mexicanos: tIe la .f'¡·df'ra iÓIl o de los E tados, que en nUlgull
f.-Hacer que 8US hijos o pupilos, menores dc I a~o ~f'rAn gratuitos; ).

quince añ08, concurran a 188 esC'uelas públicu o V.-DelU'lIIpeliar los cargos concPjiles d('1 mnni·
prh'adaa, para obtener la educación primaria ele· cipio dondc rl'sitla, las funcione8 electorales y las
mental y militar, durante el tiempo que marque la de jurado.
tey de Instrucci6n Pública en cada Estado. Art. 37.-lla calidad de ('iudadano mexi('ano se

H.-Asistir en los dias y horu deaignadOfl por el pierde:
Ayuntamiento del lugar en que residan, para rel·l· 1 -Por natnraliz.ación en pals extranjero; y
bll'" instrucci6n civiea y militar que los mantenga
aptos en el ejercicio de los derecbos de ciudadano, H.-Por s rvir oficialmente al g-obierno de otro
diestros en el manejo de 1811 armas, y conocedores país. o admitir de él condecoraciones, titulo o
de 1& dileiplina militar. Cuneiones, sin previa licf'neia del Congreso Fed ral,

. . exceptuando los titulos literarios, eientificos y buma·III.-Ali8tane y servir en la Guardia NaCional,
omorme a la ley orgánica respectiva, para uegu- nitarios, que pueden aceptarse libremente.

rar y defender la independencia, el territorio, el 1I1.-Por eomprometerse en cualquiera forma an
bonor, los derecbos e inteM:!sea de la Patria, aai co-- te ministros de algún cul1<\ o ante cualquiera otra
mo la tranquilidad y el orden interior; y penona, a no obsen·ar 1& presente Constitución o

lV.-Contribuir para 108 gastos públicos, as1 de las teyes que de ella emanen.
ta Federaci6n como del Estado y Municipio en que Art. 38.-Los derechos o prerrogativu de los
remdao, de la manera proporcional y equitativa que ciudadanos se suspenden:
dispongan l88 leyes. l.-Por falta de cumplimicnto, sin caulIa justi8.

Art. 32.-Loa mexicanos serán preferidOl a 108 6ada, de cualquiera de lal obligacionel que impone
extraJkjill'Ol, en ign~ldad de circunstaneias, para to-- el arttculo 36. Esta mapenai6n dorará un año y ae
da eIue de ~o.nce81ones y ~ara todos los emple?" impondr! ademAs de 188 otru penu que por el mi.
earp o comunonCl del Gobierno en qoe no lIe& ln- .
di8peDuble la calidad de ciudadano. En tiempo de mo hecho señalare .Ia ley, .
pe&, aú:q6:D. extranjero podrl semr ea el Bjéreito, 11 -Por titar sUJeto a UD proeeao enminal por
Di en .. fnenu de policta.o leguridad públlea. delito que meresca pena corporal. a COntar deede la

Para perteD.eeer a la marina nacional de guerra fecha del anto de formal priai6n;
1 d~pefiIlr eualquier e8rgo o.~6n en el~a, UI.-Durante la extinción de una pena eorporal j

• ~Iere ller D:!eXl.cano por n.cuDJ.e.nto.~ mil- IV.-Por vagancia o ebriedad conmetudin.ria,
ata calidad aeri mdiBpensable en capitanea. pilotol, . • .
patroDeII '7 primelOll maqninistas de 101 buquea mer. declarada en 101 ternuDOI que p,:ve?~n las leyes,
eutea me::deanOl. debiendo tenerla ademis, loa que V.-Por estar prófugo de la JU8tIaa, desde que
compongan lu dos terceras partel de la tripo1aei6n. se diete l. orden de aprehensión huta que pre.

crib.... l. acci6n penal; y
VI.-Por sentencia ejecutoria que impoDga como

pena esa 8u8pensi6n.
La ley fijarA los C880a en que le pierden, y los

demú en que le 8U8lLf'nden 101 dereebos de ciuda·
dano. y la manera de hacer la rebabilitaei6n.

Art. 33.--80n extranjef'Ol 101 ~e no poaean lu
calidadel determin4daa en el .rttc o 30. Tienen de·
teeho a laa garantiaa que otorga CapUDIo l. Ti·
tulo Primero. de la presente Conatitnci6n: pero el
Ejecntivo de la Uni6n tendñ la facultad exelnsi
va ele baeer abandonar el territorio nacional, in·
mediatamente y sin necesidad de jnicio previo, a
todo extranjero cuya permanencia JULgue inconve·
Iliente.

LoB extranjeros no podrin de ningwi& manera
IDmilcuine en los 88UDtoS poUticos del patl.

CAPITULO IV.

DE LOS CIUDADANOS )IEXIC~'1OS.

Art. 39.-La aoberanfa nacioDal reaide esenci.l y
originariamente en el pueblo. Todo poder p6blieo
dimana del pueblo y se inatituye para beneficio (lc
éate. El pueblo tiene en todo tiempo el inalieaable
derecho de alterar o modi8car la forma de ID ,O-

Art. 34.--8on ciudadallos de la República tOOOfI bierno.
101 que, teniendo la calidad de mexicanoa, reúnan, Art. 4O.-Es voluntad del pueblo mexicano cona-
adeOlÚ, los siguientes requisitos: tituine en uoa Repúbliea representativa. democrá-

l.-Haber cumplido dieeioebo aRoe, siendo casa- tiea, federal, compuesta de &tados librea y sobera.
JOI o veintiuno si no lo son, y nos en todo lo concerniente a IU régimen interior;

n.-Tener un modo honcsto de vivir. ppro unidos en una federación establecida legón
Art. 35.-Son prerrogativas del ciHadano: los principios de esta ley fund.mental.
l.-Votar en 181 elecCIones populares; Art. 41.-EI pueblo ejerce su sobar.uta por me.
Il.-Poder ser votado para todos los cargos de dio de los Poderes de la Unión, en los casOI de la

elecei6n popular, y nombrado para. cualquier otro competencia de éstos, y por los de loa Eatados, en lo
empleo o comilión, teniendo 1811 calldadee que ea. que toca a SU8 regtmenes interiores, en loa ténni.
t.blezea la ley j 008 respectiv.mente establecidos por la presente

JlI.-A.aoelarae para tratar loe aauntoa POUtiCOl C0lll1.lluci6n Federal y 181 particulares de loa Es-
d 1 pais; tadOl, laa que en ningIÍD caso podrÚl eODtravenir

[V.-Tomar 1.. armas en el Ejército o Guardia las estipulacionel del Pacto Federal.

SECCION 1.

DE LA ELECCION E INSTALACION DEL Cll)lII.
GRESO.

Art. 5t.-La. C'mara de Diputados se com' ~
de representantes de Ja N.ción, eleelOl en ID ....

dad cada dos años, por los ciudadabOl me::deaaa
Art. 52.-Se elegirá un diputado propietaril ,.

ada sesenta mil babitantes o por una fraeei6a
pue de veinte mil, teniendo en cuenta elc~
neral del Distrito Federal y el de eada Estadf
Territorio. La población del Eltado o Territorio
fuese menor que la fijada en este artkulo, el
sin cmbargo, un diputado propietario.

Art. 5..1.-Por cada diputado propictario, ..
girA un suplente.

Art. 54.-La elecci6n de d~'utados ler' direetl
en toa t':;oominos que disponga la ler electoral.

Art. !':i5.-Para ser diputado le lequiereL 101
guientes requisitol:

l-Ser ciud.dano me~icano, por DaeitnieDtI,
el ejereieio de na dereehoa.
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JI T OH , ..inticllll'o año.. mnnplido!l el día de dinarias en 11\<; t'uall>8 !'i.e Ot.:upará de 108 88nntos si- int('rm!os .r modo de proeeder en las dL8eU8ione5 y
eleceión. gl1ientelll votaciones.
III-&-r originarIO del Es.tallo o Territorio en l.-R.e,"jsar la Clll'llta publicll dl'l aJio anterior, \.-.\probaJo un proyecto en la Cámara de su

,", ¡"g8 la clecl'ión, O Vl.'cmo de 61 con reMiden· que 8el'U Pl'l'¡Wntada n la CiLlnara de Di¡Httado, dCD- origen, pasará para 8U dillCUsiólJ a la otra. Si Ü8ta
e efectiva df' múll de ~I·i~ ml~:iC!l anteriores: a la t~o de los 10 primt'rOIi días da la apertura de 80- lo aprobare, Ha remitirá al Ejecutivo. quien, !Ji. no

• d ellü La '" eindad Ilo ;;c ~)i('rde por al!~DC'ia "'onl'~. r a rl,,·¡,,16n no lW limitará. a investigar si tUl-ien' observaciolH'S quc hacer, lo publicarlL m
el <k!jl>Dlpeüo d, cargo }Iubh (I~ de pleeclOu P.) lu cantidad':i ,..,asta a" o'!stáu o no de scur.rdo con ntt'riiataDlI ut "

lllat , ., las partida!> rcspecth'as del Presupuesto, sino que se 1;.-.....'" reputará a¡)robado pUl' el POller Ejeeuti.
IV.-:\o c~far 1'11 servll'lO llctl,\O en el E.Hircito exh'nuel'lt ni c~am('n de 111 exactitud y justificación YO. todo proyecto no devuelto con ohscrvaciones a

eral ni h'IH'I' mundo I·n In pulida ;) gelldnrmt'1'11l. di' los fot,nsto!'! hecho!! ," a lns responsahilidndes :l la Cá.l1lara do su origen, d,'otr-o do diez dí&8 útiles;
en el Dislrito donde se hllf.{a la elerrión, cnan- 'jUl' hublcrl' lugar, a no ¡,; r qUl', corril'lldo este término hUbit're el Con
DO!!l no\' nta día!'! 811tf'S de ella.. ~o P,)d1" hah l' otras partidas secrrtas, fuera de greso "errado o suspendido !lUS sl'siones, en cuyo

'o ser s ~rc ario o lJUbsl"'r tario dt R'ltlulo, la 'tUI "., ,'011 idtren neccsarias con ese carieter, ('aso la de\-oIUI'ión deberá hact>MIe el primer dfa útil
agistrado de la Supren.ia Corte de JU'iti<'h de n ~l mismo 1'1" 'jllpneatOj laSi que emplearán los Se- en qu I Congreso eaté r unido,

Naclón. R lllellO!l '1ue !le sepan n" 8l1S funl'iunE's ('''ctario''. pOI" acuerdo e,,"ritu dt'1 Preaülente de la C.--:El pro~ ccto de ley o decreto desecbado en
venta dhl~ nnte!l de la eh'ceitm. lll·públic!l. Iodo o en parle por el Ejecutivo. ~rá devuelto, con

goberna 1"'1'1'1 de los E"taJoa, "U¡¡ 8ecreL \"101 n. - EX8ulíllllr, dis"ntir v aprobar ",1 Prcsupues· liS obsf.'rvnt'ione'l, a la Cámara de su orig-en. D..be·
g,str;¡d09 y JU e s fPderal o del Estado n to del aúo tiacal !ligbu!e¡nt•. 'y decretar 108 impuestos ri s<'r disentido de nucvo por ~st.. y si fuese con-

rán s r (¡" en los distritos de sus rcs"', e n cesarlOS para. l'U rlr o, y firmado por la8 dos terceras partes del número to-
1- TU E I tal d \·otos. P8 ..ará otra \ez a la Cámara revisora.

JurisdJ' ciones, si no s' sí'par,an de SUl> ('tl¡ .'( 9 , .- :.stu( üu. discutir y votar las inic}ativu de ~i por eflta fu Sí' ¡:¡an ... iollado por la misma mayorÚl.
••ta días antes del de la eleccl6n. ,lE')" Illll' s,' pI' 's ntl'lI, y resolver lo!! demas asuntoti

l Id f e ó el pl'Orel!to SI'(·/Í. ley o decretó y volverá al Ejecu-
I-No s r miniRtro de Illgím cuIta relil;i :0. quc l· corrC:SJlon an, con orme a esta onstitu<'i o. tivo para su promulgación.

Art 56.-[.a Cámara de ~,nadort''i se coro: 00-: .\rt. ~.-El pcrí¡}do. de sesiones ordinaria!'! du- Las votaeioQ{'s dc ley o decreto, serán nominales.
de dos miembros por cada Estado y dos por 1:'1 rará 1 tll'mp'o nec satlO para ,tratar de ~odos los n.-~"'i algún proyecto de ley o decreto, fuese

to Federal nombrados en elecrión directa. asuntos ID nClonados e~ el artIcul-o ante;tor; pero
. ' ,no podrá prolonll'ar~' mlla 'Iue haRta el tremta y uno dl' echado en 'ni totalidad por la ClLmara de revi·

1& Leglsl.atura de ~ada Estado ,declarara electo de dieicmbrl del mismo año. Si las dos CnmarlUl no si6n, volverá ti. la de su origen con las observacio
.q~e hubl('¡;(> obtcmdo la mayona de lo!'! votos c..lIUil!rcn de acu€rdo pllra poner término a las nNI que aquella le hubiese hecho. Si e!O:aminado de
tidos. ,s. ~ionc~ antes de la fecha indicada, re!'!olverá el nuC\"o Cue..o aprobado por la may-oría absoluta deArt. 57.-Por ..:ada senador propietario s'" ele;:;-, Prt· id.'nte de la Rt'püblica.

1 I lo" miembros prest'ntes, vol.erA a la Cámara qoe
UD snp ente. .\.rI. 67.-EI Congreso tendrá. sl'Siones extraordi-

lo .¡ ·s. <"hó. la cual lo tomará otra vez en consin·)-An, 58.-Cada SI'nador durará en su encargo Illlrias caJa \'eZ qne el Presidente de la República
tra años. lJl1 Cámara de Senadores se renovará lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no ración, :¡ si lo aprobare por la misma mayona, pasa

r mitad cada dos años. )lodJ'ó' oCuparllc más que del asunto o asuntos que rá al gjecutivo para los efectos de la fraccion .1,
Art 59.-Para st'r Sellador se requiereu 10 mis· f'1 mismo Prcllidente sometiere a su conoc~mient.o, pero si lo reprobase, no podrá ,'olver a pretp.nta.r.

requis.it<>s ql1l" para se-r Diputado, exet'pto el los ~lIales s,, .expr~rán en la. convocatoria res· _ en el mismo periodo de sesioDCI.
la edad. que será la de treinta y cinco año!! cum- p~chva. El E~ecuhvo pu d~ co~voear a UDa sola B.-.'3: un proyecto de ley o decreto fuese d~sc-

plidoe 'el día de la elección. C.unara a ~wslOn('s .E'xtraordmarlas, cuando se tra- ~hll.d(¡ en parte, o modifieado, o adicionado pOr la.
Art. 6O.--Cuda Cámara ealifical'á. 18.8 eleceiones te de asunto f'XChlSIVO ,de ella. .. . Cámara revisora, la nueva discusi6n de la Cámara.

IIUI miembros, y resoh'erá las dudu que bubie· Art. 6S.-LlIs dos Cama ras reSIdirán en ~n mIS· de su origoen versará ÚDicamente sobre 10 desecbado
-obre el1M. mo lugar y D() podrán tra!lla~arse a otro ~m que o sobre las r¡>(ormas o adiciones, sin poder alterarse

. .. . .. antes cOU\'eIU~IlU en la traslaclón y en el tlempo y en manera alguna los articulos aprobados. Si las
So resolu 16n sera defill1hva e lDatacable, modo de .erificarla, df'signando un mismo punto pa- adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora.
Art. 61.-Los diputados y senadores son im'io- ra la reunión de ambas. Pero si convinlendo las Cuesen aprobadas pOr la may-oria absolut.a de los
bies por la,. opinioues ({ue manifiesten en el de- dos en la t.raslación, difi('ren en cuanto al tiempo, votos presentes en 11" Cámara de 1m origen, !te pa.

IelDpeño de sus eargos y jamás podráu ser reeou- modo y luga(', el Ejecutivo terminarA la dife~en. !I;lr¡Í, todo el proyecto al Ejecutivo, pllra 101:1 de·c-
aUdoI JI ' cia, eligiendo uno de l-os dos extremos en cuesbón. tos de la fracción A. Si las adiciones o reformas

por e as. Xin~lna Cámara podrá suspender sus sesiones por hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas
Art. 62.-Los diputados y senadores propietariOfl más de tres días, IUn consentimicnto de la otra. por la mayoria de "otos en la Cámara de su origen,

tilU'ante.el período de 8u.e!lCargo, no podrlLn desem- Art. 69.-A la apertura de sesiones del Congreso, volverán a aquella para que 'tome en consideración
~ nm¡:n:¡na ot~a comisión o empleo de la. Fede- Ilf'an ordinarias o extraordinarias, asistirá el Pre· la.s razones de ésta, y si por mayoría absoluta de
l'IeióQ. o. de . los ~~!dado~ por los ,~uales se dlllf~ute sillente de la República y presentará un informe votos presentes se desecharen en esv. segunda revi·

Ido, SID hf'l'DCla pre\-la de la (alU.ara respectiva j por elerito; en el primer caso, sobre el estado ge- si6n dichas adil'iones o reforDlu, el proyecto. en
pero ento~ees cesarán en sus (unelOn~~ represe.n- neral qu guarde la administración pública del País; lo qne baya sido aprobado por ambas Cámaraa,.~e

tina, mIentras dure la nuna oc.upaclOn. La mIS- y en el segundo, para exponer al Congreso o a la pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracclon
... regla Se observará con l?s dlputa~os !. sena- Cámara de que se trate, las razones o causas q!l~ A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayona
dores IJlplentes, cua!1do ~s~uvl"'sen en ~Jerclclo. La hicieron neccsaria su convocación, y el asunto o absoluta de votos presentes, en dicbas adiciones o
iDlra.ee16n de esta dISposlC'!ón será castigada con la asuntos que ameriten una resolución perentoria. ref-ol'mas, todo el proyecto no volverá a, presentar
Jl6rdida del carácter de dIputado o senador. Art 70 -Too 0luci6n del Congreso tend,a se sino hasta el lrigniente penodo de seSiones, a no

Art. 63.-L&s CAmaras no pneden abrir sl:J-S se- el ear.icte~ de le: or~~reto. L8s leyet o decretos 86 ser que ambas Cá.!D8ras acuerden, por la mayo.na
..... Di ejercer su cargo sin la concurrencia, en comunicaráu al-Ejecntiyo firmados por 108 prP..si- absoluta de IUS mIembros preseJ..1tes, que se expIda
la ~ senadorcs, de las dos te!"ceras par!es, y en la dentes de ambas ClLmaras y por un secretario Al' la ley o decreto sólo cC?n. 108 artlculos aprobados, y
de diputados, de más de la mItad del numero total cada ulla de ellas y se promulgarán en esta fol'. que se reserven los adiClonad~ o re~0t'I!l.ad08 para
Aa1..~_.miem~rosj per¡o 108~ p¡r'dsentes di' ¡una y otra ma: "El Congres~ de los Estados Unidos Mexiea· su examen y votación en !as seslloues slgllldentes. '6
-.u reumrse el d a Sf'ua a o por a ey, y com· nos decreta: (text-o de la ley o decreto)". F.-En la interpretacIón, re orma o erogacI n
~ a los a~'IC~teR a que concurran d~ntro de lo~ de 188 leyes o d~retos, /le observarlLn los mismos
&ftiD.ta .d~as 8lgulentes. con la ad'·ertencla de que !JI trámite8 establecidos para BU formación.
DO lo hICIC8í'n se entenderá por ese aolo becho que
110 aoeptan s~ encargo llamándose luego a 108 8U· G.-Todo proyecto de ley o decreto que fuere
. entes, 10$ que dcberAn presentarse en un plazo SECCJON U. desechado en la Cámara. de su origen, no podrlL vol-
1CQa1, y si tampoco lo hiciesen, se declarará. va- ver a presentarse en las sesiones del año.
CUlte el pu lO y se convocará a nuevas elecCJOnes. DE LA ~TICJATI\"'A y FORMACJO. T DE LAS H.-La formación de las leyes o decretos pnede

entiende también. que los diputados o senado- LEYES. comenzar indistintamente en eualq,uiera de las doa
"' que falten diez dias oonieeutivos, sin caaga jus- Cámaras, con excepción de los, proyectoa que ver-
ti8cada o sin previa. licencia del presidente de su Art. 71.~El derecbo de iniciar leyes o decretos garen sobre ompréstitos, contribuciones o impues-
Nlpectiva Cámara, con la cual se dará conocimien- compete: tos, o 80bre reclutamiento de tropas, todos los cua-

a éata, renuncian a concurrir huta el,período in- l.-Al Presidente de la República; le!! deberán discutirse primero en la CAm&ra de Di-
aediato, lIamAndose desde hiego a los 8uplenu-s. U.-A lo~ Diputados ). Senadores al Congreso putados.

SI no bnbi¡'sc quórum para instular cualquiera de de Ja Unión; y r.-J...8S iniciativas de Jeyes o decretos se diseu-
Cámaras o para qu,e ejerzan sus funcioncs una nl.-A la!! I.egi¡:¡latuTas de los Estados. tirán p~'ferentementeen la Cá.mara en que se pre-
lhItaladM, !lP. eonvocsrá inmediatamente a lo!! Laa iniciativas pre!lentadas por el Prscidente de 'wnun, a mrnos que transcurra un mes dcsde que fI6

Iftltea para qo.' al' presenten a la ma;ror breve- la l{.'p(¡bl~a, por lu Legislaturas de los Estados o plLli~n a la Comisión dictaminadora sin que ésta rin·
• deeemptñar !lU carg<>, entr{'l tanto traD!lCU· por la". Diputaciones de I<>B mismos. pa!,arán desde da dictamen, pues en tal caso el m.ismo proyecto d&
loa trcinta d1a!l de que antes S('l habla. hH'go a eomi!lión. Las que presentareu 108 dipu· ley o decreto puede pres~ntarso y di!K'utitge en la.

4ft. 64.-.JJO!! diputados ). senll(lores que no eon- tados o lo!! scnadores, se 8ujetarán a los trámites otra Cámara.
ttrtan a una lIf.'si6n. sin causa justificada o sin per- fjue dl'fligne rl Reglameuto de Debateli. J.-El Ejeeuth'o de la Uni6n no puede hacer ob-

lIQao de la Cámara respectiva, no t('ndrán derecho .ArL 72.-Todo proyecto de ley o dccreto, cuya aen-aciones & las resolnciones del Congreso O dlt
la dieta correspondiente al dÚi. en quo falten. rf''solución no fle.a exclush-a de alguna de la.s 06· alguna de las Cá.maru, cuando ejerzan funeionea
Art. 65.-EI Congrego se rennirá el día 10. de marlUl, se discutirá sucesivamente en ambas, obser· de cuerpo e~ectoral o d~ jurado, lo mismo que

etnbre de cada año para celebrar sesiones or- vAnd086 el Reglamento de Debates sobre la Corma, cuando la Ctunara de Diputados declare que debtt





- 40 ... nopeeti__400 o """na.m,",,, ~deloo__ 1JDI. Al&.1I'I..,;.aJlile...... al_ ........
lIjudo la fuera .-.. doo ~....._ -. ,.'1'011 __el <>í"c'- • Jo :v.Ma •

Deelanr ouando ha1aD deeapancido todae cltJ. Prt.ldeDte Mi dIree- te la OWW6D 1'w ••• • .."'•• da
OIlItitucloD&1.. ao 1IJl~-'" """ .. ta ... '"- la 1oT ....... r.=:- _. "Pí_ ........ 3S

uo d aombrarle aD OoberDa<1or pro- o Para ~ le nqaIére: la co.tItaei6D PoIId8a lea ••[_
",en eooTOeo'" o 0_" eoaformo 1 __ 11"" __ _ fideo .......... r 1M qu de

oDlÜtucionalet el IIUIIDO &tado. El p1ello 10M ... dereehoe. bija de ,.... alui- ~'BJM" ~ 7 ~tri6tieuI... -:>_==
¡n,¡oieDlo a Gobe....... lO _ JIOI' 01 80- ..... por .0_10. _ ao la Bop6b11ea paObIo
• propa_ en _ del Prooidoalo 40 la Jl&. n. T..... _ ....pIi400 al _ 40 la eoaforldo, __ todo JIOI' - 'T

eoo OprobeClÓ. ao la deo .....ru por! dod 40 la ",.160 ¡ ~ Ii lIlII DO 10 _
broo prooen.... r ... loo~ por ID -llaber _ todo 01 _ .. 10 -..

""!!~ p""""!'..._, ooaformo • Iao '"'""" oiio en Al&. 88. • Prooidoalo a la llop6)IIoa ..
lonanO Ul nombrado DO podñ ser.IV pe MI'''''' DI 1ft dñ aueatane del territorio ueicwaV. ~_.

~
~Go;'~ª;" ..m CloD&1 ... la 01...... IImielro aIc6D aleo...... a la Uol6D.

D .....a de la ""Poeai _ v • en .... 40 por- Al&. 88 --l.oo f 'Ioa ......_-'--
d~D ftIirá' pre oc ten al Ej6rcito ta dial _ .. del ella de aea • 7 vu.._

\ueioD.. a IDo __ DO p'o"" el la eeci6n. _lo - Iao ...,....
1 •• lori...-.n. ..o. I ,....,.".~lo ojoenlor la 1- "i: ......

Brig¡ne D Gran Jurado para eou~ ~ de a meno. pare 10. pD. 1Un'em& dIu":' 0óDanI0mU•••~roi:e~..J: ...
....1Ito.- ~ . loo la leeci6n. ........t --

.l1li 01 ialea d 101 UIIIClODUlOl qp. :lpre VII o. ~ 8pndo o iDdireetaDleD- n. ombnr 7 remo1' brea a ..
a.......... CoootIlue.6n. • o guoa oooudO, m.lIa • lorioo del~ al piIonl

'IL--lA.. c1emú qu Ia..-. CoootItu ión l. Art. E a o ojuoor ... "'" Bop6blloo, al lO or Iliotrito~~~r "1"80 I b uro'" en a _tro olIoo, 100 ............... _ al;
. 11 . ... po4rl. lo geaonJ 40 juotiela ael .. P- r

BMolv r lu euestioD. po ti.,.".. que &DI' El C11ldadao o sumta.y al Pr.ideDte riOl, OV. 1.. d1plo_~i':~;~~j
:.•• pod retI d u:u~~aando a~ eonmtu Ional, en UD d falta abeoluta de 6Qe, DO doI nO de IlaeieD.da 7 Dombrar ~_
tivo :U&:h:Den.uODea se h.Y~ :'te::m~ ~ri r el to Preaid D para el periodo mme- bremeDte

b
a 1 todemú e.!"J'}~.._u laa

rd
° 1 medilD.d Di diato yo u.om raDll o ID_ DO -

o ea eaDltituel.",.... ~ un ou e- Ta~ruwon podri ur reeleeto PreIiIente na-. el de otro modo • la Coutitaoi6D o ea ..~
__ I!ID ........ 01 Benod. di_In "" rIod'--- ~- -.. b loo _._,~

tbd la Co tituci6D General de pe O mm~to I lodedano que fuere BOla .lll.~om rar. -~ ....._
LI~ a~ :01~ bracio P1'eItdC!nt latenno en lu falta tempon1el 01 e6uulel pitera)., coa .Pl'ObaeJ6a del
-- '1 • :. del Presidente eoDltituelouaL do.

rec1am ntad el 8Jel'tlOlO de 8Ita facnl· Art. 8t. En UD d falta ••Juta del PNIi- IV Nombrar OD aproNci6u del SeDado'-
1 de la anterior dente de la Rep'blioa, ocurrida en 101 401 pl'ÜlleNl rone1ee 7 demú 08 lal.. nperiONl ~ lQ6reltO
77 -cada UDa de 1u C6maru poedf. liD afiOl del ~rfodo reap vo si el Congreeo estuYie- Armada Nacioual y 101 eliapteadOl~

nei6D. de 1& otra: .!1' en aeI1onet, 18 eoutl~lllri. en Cole¡rio BlectonJ. HaeleD.da.
otar reaolueione8 ec0d6micu relati",.. a mmediatament~ y con urr:t ndo cuando meDO!" la8 doa V -Nombrar I 1011 deDlÚ ofleialee del .~IrOI)'i!"'. interior. tercer.. panel d 1.n~ ro total de 8QI auembrot, y Armad. NaeioDat. con lI'1"efIo • laa l8Jei.

!l' . en 1& Cimara c~ora ., nombrari en eaerutiDio ~reto y roro mayorla.b- ~OD.er de la fo.trII umada ....~
m......... U '00 edio de 00IIll- 101uta de votol, un Presidente, y e DUIlDo CoDare- de. mor .. ti. la _"':A..A l-.• ..-r..!!Bj utivo d la m • por m 80 "''W'''Nlodiri. la nvocatona. el e 10D8I predJen- mar 7' erra pan. 18....._ U¡M:lC-WC '1

40 In _. _,_,-'- _~. la ._~_ .,,~._ _ m.rior do la l'Ioc1orac16n.
~~ 1 omnlood.. ao In .....lorIo r _eo, p~..u~. que ~ ..~- poro =;: a la ,,__~,_ ~

om:~ 01 ~' calO COIDClda D. 10 po.til)le 08D 1& feoIaa de]U "...... poDP' e y-.a
rerlam D.to mtenor de la~ proXimal I COlon d Di UtadOl y 8enadOl'8l al mkmOl o etoI, ID 1.-~ que

&PecJIr c..r6eato... pila .......... extro.'· eo....... 40 la UDl6n. &oceiOO IV ael utIenIo 'It
OD el flQ4le cubrir 1.. vacantel de lIIlt~ Si al la Qomi.. VID -Deo1aIv l. perra .. _ombre .. liiJ

miembJ'OL Ilh Pum: ~c:m.~ d:de-=:o''',. l'M- 01 UDidOl J( zi~~ 187 del
- dente proYllloaal, qawI O1ll'Oeali...... u la Ui:Ii6D.

traordmanu d 1 ODIfeIO para que • ID. ". api- IX--CoD~r patente. de eono 80Il
8EOOlO IV do la .......to... o i.... prooia......... ID la""" lIja4ao PO' 01 eoo-

los 1DJ8DI0I t nDUlOI d I artI: 010 Ulterior. X Diricb' 1.. DepeiaelODM dlpJo.W,.j
DB LA 00IIJIlI PEBMANIIm!II CuODcl la fo lo Preoid oeom... _ 100 1 _ trota400 ... la~....

a.. timoo ofi.. rioao o, oi el e-. meti6Daoloo • la rotlfilllOi6a aol~
78 ilDroDlo el ...... del eoa..- bobrl..... la Di6D, ... ... ole- n~_ 01e- o o1lI&Do de Ioit
-:~~ PeJ'lDl,DeIl 'COblpueaa de "emm &o rir' al d u eoDehdr ... '"JI'DM utraordiDariM, oacJa ..,.. ....~
11 1.. que quiD<e ...... Dipatadoo, pe 11 DO vloro -o, la ...-

Benod-. D.mb..... por _ ~ ComiIIi • Permonen DIl ProIi~ XH.--PaeUitar al Po4or ladIoiaIloo .on".
ru la vfopero a la .lauauro a. Iao ao- riaioIlal • _ al Coagreoo o la • • __ el _ ...... 40 _

pila que .. erija .. (lo. XIIL-llabllilor todo - a -;'":L:;:=
78--r.. Com1llOO _ente, odeo:ú de I:m....- bop la 401 Pnoidento 04 r --. r

~
;;~;~~~~h~~. a~loDdrl la Iipl...... El ProIia po4rl ......... JIOI' :xn:--e.-.. -">No. IaoIoJ'll,

... OOU8IItimieDto para el tIlO de la el Co IDO ...lMtimto reae ..~ por d tal de ..,':'"_
....D&1 .......... a quo babia .1 ar em.....o q lidoa~Prooic i1nmoloo rollo__

" froeei6n IV _lo p- pila ... oear o eteeeieo... .. ord lOlIIl6D, .. el DI,otrIto :hllt!'oI ¡,~
Boeibir en lO .... la proloolo ael Prooic el .... de fallo a I ProIi lo loo dllo __

la i1ep6bUoo, a. .. m....broo a. la Su: roo oii.. a por! .....0 po4rl ... oloo- xv • prlvilolioo p-
d "Ultie1& de la aei6D, de loe)fa 10 lu b~ - motiYo hm,&ado aoa arftIIo • la ~ rllJ'~ •

a I Dialrito Federal r Territorloo, Ii ao- la fallo a ProIi pila eabrir la - "" a bridoroo, In..._ • ...,.-ca,_
fuDeionano. te eDCOD.traren en la eiu- tipado. c6a ramo de la iDdaItriL,::-,,_,¡:.. Al&. 86 -8. al 1IJl perloao -_ XVL~do la 06m0r0 de _

DietomiDar b toa.. 1......100 que que- D&1 DO P ProIia lo el_ o la oloo- ProoIa 40 la lIoribIIliIi
neoIuei6n :J ::. expediente., a la dr.-que ei6~ DO eItII re h ha y deelarad&. e1.prIIUIlt de ~eDte 101 Rom......... I

_,,_._ rloa a . _. trami- diel8mbre, c mi barco. t Pr.idente CV70 bIá. tu fraocioJle. m 7. IV • 'I'_=;.~&~:";~
1DDl_ pe o • _.... por!oa. baYa luido r lO ...earprt aeoae _ ,160 o la ..,_ 40 tIlob 06m0r0 _,.

10 del Poder Bj i o. en Nbd·d de Pnlida.te reualda
'~~..... o 1IIi.... extroorolloarlu. ... ~I pro..... I qu el ...... do la UDlÓ., XVII :f la aemú -.....>qII.....!!l-";

d UtoI oficial. o del orden !Om6a. eo..~: o en au falta, la omw Permanente. y 18 proee- t ella ConItitUci6a. qu
NCl'etariOl eJe~ o aúniatroI de la d rA eo11form.. dypu D. arUculo anterior .0(I!li!1i!;~
Oorto, r aeUtoo .SCW" federal........Oc eoena. la f a I ProIia fa... teD1porDI, Al&. 90 -&ro doopoob. de 100

l' 01 pbernadoret de loa BltadOl,.~em~ el Cou,retO de la Uni6D, al esto 1888 reanido, o en rd,ea. admiDiltra .,.0 d la J'ederaei6D.
ya iDltrmdo el proe.. por la Coauu6n del ao defecto la CODllll 11 P rmaDeD d_p.... UD úmero 8ec tar1:C?I que _e.tab.... el

luRdo en cuyo CalO DO le tratar' niDg6D PreIid D.te intel'lDo para De fun 10ne durante el por IUS& llY 1. c1Utribaid 101 n"lQCióe
del ~DgrNO, DI 18 'proloD~ las •• tiempo qu dure dieha taIta. Si la talta, de tem.po- d estar. carIO de cada 8ecretuú.
mil tiempo que el mdl'peIII&b1e J)4ra fa ralle coDTirtiere n ab801uta pr0eeder6. como cJiI.. Art 91 Para 181' Ieoretario del DIIp.~ 111

.pone el artioulo ant fior quiere "1' ctodlK1aDo mezJOUIo por~
En el calO de ti D a 1 PrelidJnte de la Bep6 tar en ejerohdo de .... dereehOl 7 teIIer tJebdj

bhea, •• quedar, pedia. 1 interino por. ... C1lIllPHc\oL )
OAPrI'ULO In. .!octo en ,1 porloao inmediato el pro que DO... Al&. 9a Toa.. loo rocJam...too,~ ""iI'.

tuvier.... _ .. al ooIob_ Iao 01_... a_ aol _no 40__ 8naoId......

DIIL PODIIB E,JIDCUTIVO ArL se. BI o Prooia 40 la RopolbH, rolorio ael Dooput~bO'i:..:eor~~';od~lOtdol!ftI~~-r~.ca l. por II&~ 'IDO e&WI ....to .........,..ao.
aopeoilo 01 0.1 roicio aol Bapromo I c....r- la .. pro:. Loo

...tI.., la UDión ... 1IJl 0010 lJodlfldDo, -
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DEL PODEn, Jt:DICIAL.

~o Ffdera.I y a 10& Depart&men.ta. AdminiatratiYOI,
s\ rán e::t:nados directamente por el Preaidente ~l

Gobernador del Distrito y al jefe del Departamen·
o respect.;:ro.

Art. 9·3.-Los secretaMOS d 1 DI. 'lpacho, luego qlle
est abierto ··1 período de se lones ordinarias. darAn
cuenta al Congreso, del est.d" '1ue guarden sus res
pecthos ramos. C.lal'IUlera. de las tAmaras podrá
citar a los se{'rctarios '.1, Estudo para (lue iofol'1llen,
cuando s diJ:l~uta una ley o 60 estudie un negocio
¡·dati....o a su secretaria.

Distrito. otro O fijando IU reraidencia en otra po- literarias o de beneficencia, La infracci6n de esta di¡.
blaci6n, &egtí.n lo estime CODTeniente para el me- posición It"rl castigada cOn la pérdida del cargo.
jC'T lerncio pfiblieo. Lo miJmo podri hacer tratAn- Art. l02.-~ ley organizar.' el ?1iniaterio Públi~

d~ de los Magi&tradOl de Gremto. de la Feder~c16n,.cuyos funcl0Dan~ se~n nom~ra.

Podrá también la Suprema. Corte de Justicia de dos y remo~ld.o8. libremente por el EJecutivo, deblen.
la ~8ci6n nombrar Magi<rtradol de Circuito y Jue- do estar J?resldld08 p~r un P~urador Oe~eral, ti

d ]J' , e '. ue .ux,·lien l•• 'IUIe' deot>ra tene,· las mismas cahdades requeridas ps.l' S e lstnto liupemum rarlO q .M· 1 d' 1 S e
labore~ de los tribunales o juzgados donde hubier.e ra ~ l' aglstralo u ~ . upr.ema. ~rte,
recargo de negocios a fin de obtener que la AdlUl' . ,Estará a carg~ del )llmsterlO .P\lbhco de la Federa.
llh.tración de Justicia r;¡:'s pl'0llt8 y expedita ¡ y CllJl.l la pt'l"lleCUClón, ante los lrlbullal~!I, de todGS loa
nombrará alguno o alguno¡,¡ de sus miembros o 111- delitos del ordc!1.federal; y, pOI' lo ml!lmo, a ~! le co-

ím Juez de Distrito O hIag~trado de Circuito, o I're!lpondt'rá so!tcltar las órdenes de aprehenslon coo,
~c8igllRrá llUO o yario!! cOIll:isionados e~p~cial.,'~, tl:a ,IO!l reos; bu¡;ca~ ?' presentar In:" prue~ns que a~~.
cuando as! lo juzguc ConVl'UH'ute o lo pldIere r1 {,l.ltlll ,lll.rcsponsablhda~ df': é~tos, hacel que 108 JU~'
Ejecutivo Fedcral, o algunn de Ins Cámaras de In ~ 1,0S fl( .S}1{Il1l C.OIl ~o?a 1í'gulalldad para CJuc la a~ml
UlljÓIl, o el Gobernador dc algún Estado, únicR- nlf¡~rflC~l!n de Ju~tlela slayronla ~ l'xp('dlta; pedIr la
mente para que a.... ('rigiie la conducta de algún ju"z llpl~ al16n de .las pCl~ns (!,lnt('r~'el1lr en todos los nego·
{'I :\lagistrsdo Ft.-deral o algún hlcho o ht;.ch?s I).u.e CIO~ ql~C la misma lty determinare. , . .
cOll<¡tituWlIl la ,ioladún ti.· alJtllDa garantla lD¡hn- bl 1 ro('uratIor Gt"ncral dt· la Repubhea mtervt'n.
dIal. o i'l ,iolaci{,n ¡]("l voto Ilúblieo o algún otro de- d,r! per~~malIllE'nte ('n t()do~ los m'godos en. que la

Art. 94.-l':'e d~l'u<;, ta. 1 eJercicio del Pod('r Ju- lito e:¡<;,ligado por la It>y tetlprnl. 1, .(leMlc}(~D fuese parte; en los ca~s de los ~liOlstros,
dicial de la Federaci{,n n una Snprema Corte -te C...os Tribunales de Cirellito v .1ul':"ados de Distd. Ihplomat1c?" r Cónsules Opnt'rale~, y en aquellOl
Justü'ill J' en Tribuna.1elJ de l:ir,'uito ) de Distrito W BerAn di tribuidos entre loi :\{inistros de la Hu. q~~ se IUlleltaren entr~ dos o más ..I;:stados de la
r'", o nÍlmero y atribtlcionl's fijará la lfY. La Supr ,- prem8 Corte para que t'stos "isiten periódieame: 1. ~nwu. ntre un ~stado y la Fedf"raelon ? entre loe;
uui Corte de Justid& dI la. aci n se ~OD1ponJrá dí' te; 'rigil('n la eondu{'ta d(' le,., Magistrados r JI1I"e s I odens d.c un ml~o Es!:a~o. l?n l~s ~f"m.as casos ~'n
once ,Ministros y funcionar! II mpre en tribunü que 10 de 'Jlllpeñen y reelban las 'lueJas qu.~ hubiere qu. d"ba IOterl"l.'ll)r el )[II118terlo Pubh;o de.la .Fede-
pil'no ¡.;ondo sus audi ncia públicas, excepción hit- contra eJl(l~' v ejerzan las d('má atribuelOneS que raelón, el P~urador Ot'neral podrá mten elllr por
cha de Jos casUJ:I 4'n que la. moral o el interés públi. s!:iiala la ley: La Suprema. Corte de Justicia nomo do }lor medIO de alguno de SUlJ agentes.
<'o asi 10 exigieren, d biendo eelebral'" 8U.!! ';""iones brartÍ. y remonrá librerllente a <;u F; 'cretario y d~ El Procurador General de la República serA el
en 108 Pf"rlodOll r térmiooa que ,-stabl,>zca .1& le.f. " . 01" 'd' d) O U' '1

1: ás empleados que fije ~a planta re'S.pec~n·a apr.>- e Ulf"J' ro Jurl ICO e o. lerno; tsnto e ~omo. S:U'
P3ra qut.' !tara. sbión en la l'ortl~ se neehlta 'l,te b.da por la 1e..Y. Los Mal»'Ostrados de CirCUito y JI.'.'- II.gcnt le 8.om.eterán,htrlct&m('nte a las dI6POSICIo-.
"Ou."".n cuando meno!'! dOI rerceras partcs del ,.,. l lId UI d ud' "e. dp Distrito nombrarán J' rt'Jno,-ernn tambltlll u,c, (e a. e,}, .!'l.len o r~Sp?n9a t'". e t a falta u oml.n,·un. 'o total de MiS miembros, y hls' rl.'solueion 's .. l ' d

Ii sus re ..pectivos secretarios ,}' empleados. lOn .0 \"lO aClOn e11 qlIe Incurran con motivo e rua
se tomarán por mayoría absoluta de votos. e] • d" d funeiOllt'8.

1 '[" d ¡ S C t La Suprema O1'te ca( a fino ('signara a uno e .
t'ada uno de os ,¡) lDIstros e a uprema or e sus miembros como Presidt'nte, pudiendo éste ser ,\rt, lO:J.-Los trlb~nales dc la ~ederaeión resol.

designados para integrar <'He Poder, en I~ próxi· I'('electo. \'erAn tocla controvenna que se sUscite:
maIJ elecciOlles durnrá eo Sl! ('ncargo dos anos; los Ca,l. Ministro de la SupremA Corte de JUiiticia l.--Por l,e)'e.•.° actos de la autol'idad que viole 188
'1\1(' fueren electos al tenJüllur este primel' periodo, du.. t¡ d d 1

3 1 '1 ni I'tltrar a ('¡·ercer ¡;u encargo, )I'otcstllrá ante el l{nran aIJ ID lVl na eIJ.I'arán ('nutro alios y a pal'tir del año de 102" OS.l.' 1-
niatros de la Cvrtl', los ~ragi8tradofl de Circuito '! Congreso de la Unión, ,}. en .Sll~ rcc('sos, ante la lJ. Por leJ·cs.o .actos de la flutoridad federal que

'd Comisión Permanente, en la 81.....l1ent~ forma: Pl'e- \'Uhlt'I'C'n o restrltlJan la E10berallta dc los Estado.,los Juecf'.., de Distrito ,,610 podr{m ser remo'J os e,'

cllaudo observen 1I\81a conducta y previo el juicio sidentc: "¡Protestáis ~e~eIllJ)l'ñnr le.al j' pat~ióti. ITl.---Por ley"S o aeto~ de las autoridades de éstOl
e r~ 9!,on ..abilidad respe('tivo. & menos que los Cll.lllellte el eargo de )hm'Stro d~ la Rtlpremn .(:ort· 'Iue im ada1l1a t:s.fera de la autoridad federal

Magi.lltrados )" los JueC@8 "'rao prolUo"ido'S a gra lo de JUflticia de la Xación IltlC le os ~I& ~?llfcrld.o:)· Art. l04.--Corre,>ponde a los t'b Id') F d
Il:perior. guardar ~- hacer guardar 1. Con'itItu("lOn Poht1('n radón ~onocer' rJ una t's e a e e-

<lo 108 Estados Unidos 1Irxieanol'l. y las lerca ql)e ...
F.I mismo preocf'pto r('giré. n lo que fuer· aplic:¡, de ella dimanen, mirando en todo por el bien j' .r -De todas l~ contro....erSJ88 ~el.orden CH'J~ o ~rl'

ble dt"otro de los periodos de dot )' euatro año prosperidad de la Gnión t" :\linistro: "Si nNtell- Jlllnal ,¡ut'~' SIll'lc'lten 80bre cu.mpbmlento y aphcacJ6n
que hace refe~neia este articulo. t.()." Presidente: "Si no lo hicierei~ así la ,'&Cl';lI dI! l\'yes tedl'rall's, o c?n mot!\'o. de los tratados eele-

,' ..1., 9'.-P··. ser electo :Ministro de la Suprellla ) d d" uradol ean las potenelas extranJí'raa. Cuando dichas
~~, ... ... os o eman e. 'ontro . 1.1 f' . )

Corte de Justicia de la. -acI6n. se nCCf""ita: Lo '1 . ud d~" )] de D;s- ' \'E'l"lI8S !'i.} o a ectcn a mterescs partien ares,
. !I.I aKlstr e" e .. u''C~llto: (,¡, lIec~s podrán eonocer tambJ('n de ellas. a ele~i6n del actor

r.--,~,'r eiudadll.no meXI('.lmo por nacimiento, "..D tnto prothtarán ante. la :"uprema Corte o ante la 101 juect"s,. tribl1nalr~ locales del ord"ll común de 101
pleno ejereieio de su!'! deft'ehos políticos y chiles, entondad que detenDln. la h·'r· Estados, del Distrito Federal" TerritoriGs. Las sen

J1.-Tener tr...inta r "in<'.() años cumplidos el día Art. 98.-w falta" temporales de un ministro tem,ias de primera infltancill sl:rán apelables par!lau'
de la elecci6n. de la Suprema Corte dt' Justi('ia dí' la , 'sción, que te ,1 ~Ilpt'ri?r inmediato dt'l juez que conOZCa del

Jl L-PoltCtr título profesional de abogado, ex- no ('xcedieren de un m('8, no Sí' suplirán l'li aquélla asuoto 1"11 primer grado. De las Kcnteocias que se d:\",
ptdido por la autoridad o corporación legalmente tuviere (JU6rum para 8US 8esiones; ¡wro si no lo hn- len rn s..gunda in9tsnciü, podráo luplicarse para aD.
f&culta.rla para ello. bif"re. el Congreso de la l'nión o t'n Sil receso la Co- te la Rllp;'cma Co:!c de Justida de I~ Xaci6n, prepa.

IV.-Gozar de bueoa ft'putaci6n )' no haber sirlo misión Permanente nombrar1\. por el tiempo que d'l- I'ándose, Illll'oduclendose ~'substanclándose el 1', l'ur'
condenado por delito que allV'rite pena. corporal re la falta, un 9upl~nte, rle cntre 10" candidatos prc· 80 NI 108 términos que dt'tel'lllil1are la ley,
d~ más de nn anO de prisi6n; pcro Ri se tratare sentadc>s por los EstadM pal'a la elecci6n del ?>In· Il.-De todas las controversias que verS!)n sobre
de robo fraude, falsificaci6n, nllU!lo de ('onfiaDza y gistrado propietario de que Ele trate, y que no hu· déreeho marHimo.
otro (IU'e lll.~time ;¡erialllentt"! lo. buena fnma en el bieren sido electos. Si la ralta fuere por dos. ~,e~ ITI.-D... aquellas en quc la Federación fuese parte.
concepto público, inhabilitará para el cargo, 611al- Res o menos, el Congreso O en ~U ('aAO la. COIUlrtlOn 1" D' 1 . ,
quiera nue hn)'a Elido la p('na. P"rmRllcntc nombrará libr(,lU4'DLe, un j\[inistro pro· do. 0'- caE' ",Ude se 9

I
\1SC

F
'''dD ('n~~c di.l<8¡ o mtl8

d
E.¡ta.

., ." ¡ ", en nn ...s a o r a e eraClvn. ns como e 08
V.-Haber rt>sidido en el paiA ,lurante los últi· 'lIuooa. (1\16 surgieren ent~ 109 tribunales del Distrito Pede-

mos cineo años. salvo ,1 . aso dI.! aUljcncia en s 'l'. Si faltare un 1Iinistro por defuneión, renunela ral J' los de la Federaeióo o un Estado.
vicio de la R""públiea por un f¡emp<! menor de seis o ilJcap~eidad, el Cong~e80 de la .l"niltn hará nu~- \",-DI·las que surjan eutre un F...slo.do y uno o mú

"a elceclt'tD tn los MrmlDos prt.:Serlptos por el ar:i· "eeinos dl! otro.meses. 1 96
Art 96.-Los mi rubros de la Suprema Corte de; cu ~. . '. . \'1 -n~ Jos ca.sos cODetrnientt'S a miembros del

Justicia. de la . "ación Heriu electos por f'1 Congr .:'1 el Congri' o no ~iituVIf"re en ~Iones, la. C:OIll1' Cuerpo Dlplomátleo y Consular.
&0 de la Unión en funcioll de Colegio Electoral, i lSl~n Permanente hant. un nombrsmtento ~!O"lsloDlll .\rt. l05.-Corre!'iponde flÓlo a la Suprema Corte
siendo indispen"lable qu, concurran cuando menosllD1en~Mis se r('une afIne), r hace la eleeclOn corr':s- d Jnsticia de la. -ación, conocer de las controversias
las dos tereeTas parl, del número total de dipu-· poodlente. que susciten entre dos o mis E,;tados entre los
tad08 r seoadores Ltr. e!e ':0 le hará. en ~cru·i·' Art. 99.-EI cargo de ),liniatro de la Supremll I~odl'rt's de un mismo Estarlo sobre la con~titueioos'
nio ecreto y por rwayoríl' absoluta d' VlltOS. L)3 (orte de ,Ju"Itkia de la. 'ación sólo es reounciable. por hd~d de !;US actos, ~. de 101 conllietos entre la Fede-
candidatos .erán pre,jament·· proput''itos, uno po: l'aUAA !{1'aw, cc1ificada por el COlJll"reso de la rDlón, racl6n y uno o más Estados, Mi ('omo de aquellas ea
cnda. rJ<'gislatura de los E,.tado", en la forma q'J.' ante el (lile ftC pr(,sf'otará la reIHlOf'ia. En 108 recesos r¡ue la J.'ederaeiÓn fllc~e parte,
di~ponga la 11'1 lo~al respe(·t~"a. . dC' e,;te, la "alifieaci6n se hará por la Comisión Per· .\rt 106:---:-('o:r~s~oodf'también a la Suprema Co~.

Si no se obtuvler~ iIltl,rorlll absoluta en la prl((lI" mancnte. te do Justicia dirimir 1M competl'ncias qlIe se ~URf'I'

ra \ otac.iílll. ", rl'~etirí~ f'lItrl los do'i candidat08 Art. 100.-Las licencias de 108 Ministros cllllndo t;n (,litre los, tribunsles de la Federación, eotre éstos
que hubIeren obt('D1do mfls votOR. IlO ('xcedan de un mes, IIerim concedidas por la Su- ) 101i de los Estados, o entr<' 101 de un Estado y los de

Art. 97,-Los !lIagil'ltral1os de Circuito y los ,1'le'- prema Corte de Justicia de la i'Jacióu¡ pero 189 Otl·O.
ces de Distrito serán nombradOfl por la Suprelll:1 (ll\I'l ('xc~diereJl de ('flte tiempo, 11Is cOllooderá (ti ..:\1'1. I07.-·rodas las cOlltrovrrsias de que habla el
C:0l'te de Ju~~ie'ill. dc la ?\a(,jún, h'llClráll ~os reqn - \íllllara de Diputados o en tm dl,recto la Comi~iún arHl'ulo ]03, se seguirAn a instnnf'ill de la parte agra
s~t()ll. (!UC exIJa la 11'Y, durarán cUlltro auos ('~ el 1 crmanente. "inda, por medio dl' Pl'occc!imientos y formas del or.
eJerclclO ~e !lU e':lca~A'.o. y no poorán 11 ....1'. remonflus Art. 10] .-Los Ministros d~ la Suprema Corte de delJ juridico que determinará una le' (ue tle a ·ust•.
de éatc, SID prevIO JUICIO d rtl'lponliablhd~d CI p(n Justiril'l 108 :\Ia""strados de Circuito los Jueces de á ) U .. y I J
,- 'dad d .) ¡ ....:.. ..'.~'. . ' r fl as asesslgmentes,wcapacl pll;a ('se~lIaro, en Q~ ."rnunv; q1le Dllltnto J' 108 rcspectn'os cretarlOR, no podrán, en '.
stltblezca 18 ml!'lmll ley nitlgl\n ('aRO. aceptar y desempeñar empleo o encargo I.-~a sentenCIa será Siempre tal, que sólo te OCU'

LB uprema Cortc de JUsflC a podrá cambiar d· de 1& }o'ed... raeión, de lo" F.stadoa o de particnlares, P d mdit"iduos particulares, limítindo e a ampsrsr
lugar a los Juec s dí Distrito, pUÍlndolos de nn sa, 101> cargos honoríficos n asociacion 'ientíficaa, J09 y prot gcrloa n el aso e ¡>ceial sobre el que ver
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sucederá reapecto a los delitos oomune8 que eome
UIlI durante el d sempeíio de dicho mpleo eargo
o comisión. Para que la eaU9a lmeda inieiarse euan
do el alto funcionario haya \'Uelto a ejercer SUS
f&neiones propias, deber6. procederse con arreglo a
1J dispuesto tu el artieulo ant rior.

Art. 111.-De Jo deIJ"OtI oficiales eonooera el ":'e
nado erigido en Gran Jurado; p('ro no podr6. abrir
la a~'eriguación correspondient lun pre\ia acnsa
eión de la Cámara de »;putad08

SIi la Cámara de Senadore9 declarase por mayo
ría de la8 dos tClCl'f8S partes del total dI' 8ua miem
bl"08 d P dl' oír al seu ado y d pra ti sr 18.1
dihg n ias (IU atim eonv ni{'nt~, qtl este es cul
pable, qu dsrá privado. d pue.K4o. por Virtud de
tal d~laradón o inhabibtado para obt n r o ro, p<>r
el iempo que d termina Te la 1 J .

Cuando d mi mo I c o t VleJ"t" lialada o ra pe
na n la I \., el acusado 1 dsrA. a disposi n de l&3
utoridatl ~ eo nunl' para u lo iuzgu n y astigu

con arreglo a e1m
En los calas dc este arúeulo y en los d 1 anterior

la ('ion 8 tI 1 OrSln J ado,) la d raci6n, en
aso d, a t.: a d DI) lo 00 inatacabl

Se e~ncede a e 611 pop 1 r pa denun iar ante la
Cámara de Dipu dos lB de it a eouwn s u .ofie1
les de los a t funcio ar1 8 d' la F<'d ra n y

ando la Cáll18J'8 ro n 10 adfL d arf' ue a lug
aeu al' a el :-t;nado nOlL brura una COIDL8IÓn de

811 aeDO, para que SOllt 19 ftn' aquél la acu8ac:l n
de que se trate.

El Congreso de la Unión xp dirá, a la m8)'or
l:revedad una ley sobr r{'sponub tidad de tOd08 los
fllnciona;ios y empicados de la Federación, dele:
minando como faltas oficiales todos los actos u onu~

siones que puedan red1JDdar en perjuicio de Jos in.
terese8 públicos y del buen d paeho, aun\jUe hlL1lta
la fl'elHI no ha~ Un t{'nit1o cnríld r d, Jietuoao. Estos
dl'litos seritu siempre juzgados por un Jurado Popa
lar, eu los términoll qu.c pnrll. lo~ delitos de impren a
e~tahlel'e el articulo :W.

Art. ]12.-ProIllUlcilldll una $l'lI(l'n('ia de reapolI-
snhilid,lrll'0r delito~ olieia! s, Illl pu",t 11<' d rse a
reo la gracia de indulto.

Art. 113.-La r p0I18'1b1hJ J por Jehl y faltu
ofi"i, I , ¡lo podl'/I igirrw durante ti período e
que el funcionario 'j~rza su n argo. y d ntro de
año después.

Art. 114.-En demandas del orden eh il, no ha
fuero n' 'nmnn dad pata ning1m (UD ionar'o p
blico.

••
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DE LAS HESPO. 'SABlLIDADES DE LOS
FU. CIO. ARIOS PlTBUCOS.

ria, si los Interesados no ocurrieren a la Sup~ma
Corte dentro del término que fija la ley, y de la ma
nera que expreea la regla VIII.

La violaci6n de 188 garantiaa de 108 articulos 16,
19 v 20 !le rt."Clamará ante el Superior Tribunal que
la ~ometa o ante el juez de Distrito que corr{'sponde,
pudiéndose recurrir en uno y o~ ro casos • la C.or
te, contra la l' solución que se dicte.

Si el Juez de Distrito no residiere t"D í'l mll.roo lu.
gar en que reside la autoridad l'\'sponsable, la l{'y J ,_
t,'rrninara el ju z ante 1 que se ha de presenta.r. el
.,gento de amparo, 1 que podr6. suspender prO\'!S1o
nalm nte 1 a to reclamado en los C880S y térmmos
que la misma hy cstabl zea.

•-.-La autoridad responsable ser6. conSIgnada a
1& autoridad cotTt"spondiente, uando no sugpenda el
Al' o re Jamado debien:lo ha 1'10 v euando adml

6anza qu(' ~suJtare ilwlO H1 o insufi iente 8ie~.
do en t"stos dos últimos easos sohdana la reaponsabJ
Iidad p oal y civil d lit autoridad, con I que ofre.
iere la fianza y el qn la pr tare.
:\.'.---.."5i despu d 00 edldo el amparo, la auto-

ridad r poJ1llaUIe IDsi tiere en la repetici6n del ae
o re lamado a t ra r de el dir la sent neia de la

tl loridad federal, será inme iataml'nte s parada de
u cargo y con Ig1lada nt, t ,Tu z dl Dlstrifo que

( OJ'T ~ponda. p ra q la ¡u gu '.
XlI. -Los nI, al] are l ro qll no r"cihan

opia nutorlzad,\ d I 8UtO JI' (ormal prir>ión de un
det('nido, delltro de 1118 lel nta y d()B hOTas <)n !w.
iia]ll el artíeulo trI. contadas d sde que a t1 esté
a d posiei(¡D d Sil JII'Z ,lt'h rán llamar 111 ~t{'nei6n
de ~st, sobrc dieho p J1¡cular, en el acto ml~mo de
concluir el término. r si 110 r eib n la eonSíaoe1a meno
('ionl\(la, dentro dt! las tres horas slglli{'utes lo pon~
rlrán ('11 lihertll.ll.

I ..o;¡ infrlletorl's del artí<'ulo rilado .r de esta dispo
<¡itoitSII. !wrlm cOTlllignados inmediatamente a la auto
ridad eompr.tl'llte.

Tambiéll Ilcr{¡ "onsiguado 11 la a.utoridad o agente
oi.p t!Jla ('1 !tUl", veritil'adll nlla aprehensión, no pu
siere al ddluido a Jisposjrión de Sil ju{'?, d!"ntro dI'
las \, inticuall'O horas si,mi nb s.

Si!/ lrt Del n ~ riflell l' (u lit d '¡lugar u qu.'
r"sida el jn(>:z a] t 'MnUlO nH'.u('jon~do se agr~gará el
snfieient' para r<'l.'orr<'r la dJl¡I.nueJa qu" bubtere en
tr dieho lngnr )' t"1 11 qlll" s(' \crificó la dl'ten ión.

JI aja, Bin haeer una decl~radbn general res
~e la ley o acto qUf' la moltvare.

JI,-IBo Jos juicios civiles o penales, 8&1"'0 los ea
... 1& regla IX, el amparo 8ólo procederá contra=.teneias definitivas t('cspeclo de 18s que DO pro

lIlDgún recuno ordinario por \'irtud del cual
...... .el' modificadas o rdormadas, siempre que
la fialpi6n de la le:r 88 cometa, en ellas, o que, eo

durante la eecuda .del procedimiento. se ha-
reclamado oportl1llamt'otc ;r prou-stado contra

negal'8C su Nparaei6u, )' que cuando se ha
~tido en primera instancia. le baya alegado en

¡;,.....d., por "ía de agravio.
La Suprema Corte. DO obl~nte ....,t. ~~I:"t podrá

la d tiei 'ucia de la queja en un JUICIO penal,
o nen Dlr qut" ha habido en contra del que.
.. violacl6n manifiesta de la ley, que lo ha de

d f osa o que se le ha jU7.gado por una ley
u:a 'Iam Dte aplicable al caso y '1U9 sólo
a no 8l' ha eorobatido debidamente la io-

En los JUicios civil o pl'na1es sólo procede
paro ('ontra la viola i6n d las leyes del pro-

¡¡¡I/!ai~~t na" lo so afel'ten las part s aubetani'ia.
Q y'd man ra que n iníra 1ón d je s n d·
al quej08Cl,

Li~~iv~~~ndo {'I alUparo Se pida contra la sentencia
;: n 11 1Oicio Ivil, sólo pto(' d r6.. ad 'm!ls

d la re la ant 'rior, cuan o ll'nándosl> 10<:

it s d la r gis. aegunda di 'ha s ntencia spa

~
~;~':~ a la I ra de la I y aplies.bll' al caso o ¡} su

a ión jurídi a, cuando comprenda person~,.¡,
x paiones o eOAa8 qlle Jlo han iudo obJe.

ieio, o cuando no las comprenda todas por
o negativa expresa.

ndo se pida el amparo eontrfL res~!ueion"s. no"d...~ti<vas, segiÍlII lo dispuesto en la (racelOn auterhlr,
obeervarnn estaR reglas en lo que fuere eondu-

En los jUil'ios pellah.'s, IfL ejecurión de la sen..
d finitivtl contra la qu.· se pide amparo, se

~"1~?,'~~ri par la ftutoridal1 responSAble, a e~yo ob
n jo 01<' {'omlluiear./i.. dentro,del tl>rllllDo q.ue

1 y y bajo la protesta d{' d:,clr \ erdad, la. Ul

6n d 1 recurso aeompanando do~ coplas.
I xpedicute r olra que fU' ntregsrA a la

ou raria.
Eo jui ios ci vil s. la ej ~uei(in de la seuten

!';!~IdDitl'\a, 16 o 'Se suspend 'rá si el quejoso da 6!iu,
pagar los daüos y perjl1il'los que la. suspensI6n

"!'~.., a menos que la otra parte diese contra·
~ a asegurar la reposición dI! las cosas al es

guardaban si se concediese el amparo, y
...- ....- daño v perjuicios eonsi~if'nle8. Eu este TITULO QUI. 'TO.

anunciar6: la interposición del recurso. como Art. lOS.-Los Senadores y Diputados al Congl"'t"-

la regla anterior. I(J de la Uni6n, los MagistradOtl de la Suprema COl'· DE LOS ESTADOS DE roJA PEDERACION
-cuando se quiera pedir amparo co~tra una te de Justicia de la ~ación, Joa Secretarios de Des.

defluitiva se solicitará de ]a autoridad res· paeho y el Procurador ~n~ral de la República, Art. lI5.-Los Estados adoptarin, para: su rig¡
copia cerÍifleada de las ronstancill1l que el IOn re8pOJl&&blee por ¡os delitos comunes que Ci)- men interior la forma de gobierno repubhcano, r9

Ieiiala.re la que se adieionar6. con las qne metan durante el tJempo de 8U encargo, y por ha pre&ent.ativo: populsr, teniendo c.om~ base d:
e

BU
la otra ~rt-e dando en ella la miama auto- delitos faltu u omisiones ~n qne incurran en el división territorial. y de ro organu.aclón polftJea y

IeIpODll&ble, de uoa manera breve, clara. las ejercieio de elle mismo cargo. administrativa, el )Iuuieipio lJibre onforro a 1M
que justifiquen el acto qne se va a reclamar, Los Gobernadores de 101 Estados y los Diput¿.. b;¡ses siguientes:
ue 18 dejari nota en 101 aut08. dos a las LegiaIaturas loeaiel, eon respoD1l&bles por l.--(&da lfuwOIpio eri administrado por un
~ando el amparo se pida contra una sen· violaeiones a 1& ~titución y leyes federale~. A vuntamiento de eleeei6n popular direeta, y no h
de4nitiva. se interpondri directamente ante la El Presidente de 1& Rt>pública, durante el bem,:to bri. ninguna autondad intermedia ('utre ést y e

Corte, pre8lntáodole el eserito eon I~.eo- de su encargo, sólo podrá. ser a uaado po~ traición tl Gobierno del Estado.
que se habla en la regla anterior, o remltlén· la patria, J. delitos gT"1\\es del orden comUD. n-Los Muni p·os adnrinistrarin libre!Den~e lID

o.nd~cto de la autoridad responsable o t: Art. lOO -81 el delito fuere común, la rámara ~e bae.ienda la cual se formará. de 188 eontnbuClOU
~:n~~lci~:om:s i~6.nIü~~~edi~gen_ Diputados, erigida en Gran Jurado, declarará por ma- qne &eña'len 188 Legi laturaa de los Eatados y qn

el aerito en que se interponga el recurso, el Jo'oría absoluta de votos del número total de m1em- en todo e&&o, lerio la! flI1icient para atender
uea la otra parte y el .Procurado: Oene~ broa que la formen, si ha o no lugar a proced r BUS n eesidad('8

Acent qu~ al electo deslgnul',;y m como oontra el acusado. IlI.-Los Municipios. rin In tidos d perso
~~1Ir uestlón legal '1llP la que la qneJa con· F..n caso negatno no hauru rogar a ningún pr'J, lldad jurfdi"8 para odo lo eCectos legales.

eedimiento ulterior; pero t . d 18r~ ~ n nO scra El Ejecutivo Fed ra y loa Oobernador a de 1
ando s trate d • actos de autoridad dls- obstAcul0 para que la a uso. I~O eontUlue BIl Uh,) F..stados t ndrán el IlandG d la f~rza pública

la judiCial o de actos de é ta t"jl'eulados cuando fl acusado aya d Jado d t.n r fu ro, tos Innie'pios dond r idl l"t'.n ba~tDa! o trallÚ
.JUIcio o d~pnPI de concluido; O de ados puea la ftsolución de la Cámara no pr .Juzga abso t riament JÁlR Gobemlldo~s eon~tltuelonalea JI

O cuya ejeenci6n sea dI' im)Josibl~ ~epara- latamente Jos fnndam ntoe do la aeusaelOn. podrán ser reelectos ni ,lnrar en sn eucargo más d
"'-ce- afecte a personas extrafias al JUle10, ell En caso afirmat":vo, el acusado queda, J?or cl mIS coatro alÍo,.

te pedir' ante el Jnez de Distrito bajo eu- mo hecho, 8eparado de su. encargo y sUJeto dcsde Son aplicables a lot Gobernadores, !rllbetitutos o
i6n ellt~ el lugar eo qUt:l el acto reclama· lllego a. la aeción de los tr~bunales comUnes" a ~ne· interinos, las prohibiciones del artículo 83.

te o trate de ejecutaral' limitá.udose la tra_ nos que se trate del PreSIdente do la epubllClI i El n(unero de represcntantes en las Legislatura.I . .' d di n r:nes eo tal OlIItO, sólo habrá. lug~r a aeusarlo ante d. lo. E.tado., .erá proporeional al de habitante'a lnforme do la antorlda t a una nu e ~ l. CAm... de Senadores, como 81 ee tratare de 1m

-
la

. t .e .e de cada uno pero, en todo caso, el n6mero de repre.cuII se oitar6. en el mismo nu o en q del,'to ollcial. '1 d A
"'!l"1o ......1:_ ti 6. ].u sentantea de un", Lcgisl",tul'8 loca no po r ser:':' ~ el informe y que Re veri cal' a n ma- Art. 110.~0 gazan de mero oonatitucionaJ. .108 roenor de quince diputados propietarios.-edaci pOlible, recibiéndose en ella Iaa proe· alto. fun.io.arioa de la Fed.radón, por loa dehlo. En loa Estado., eada di.trito ele.toral nombrará

Ju partel intereeadas ofrecieren, y oyéndo-- oficiales, faltas u omitioneR en que incl1lT!"~ en ~l UD dipntado propietario 'Y UD mpJente.
,",-,-- q.e DO podr6.n exceder de nna 001'& de..- .....~o del algún empleo, cargo o oolJWll6u pu· . '_.1 d
.-...-.,., ....~ tad d te 1 riodo en que 8610 podri MI' Gobernad.or cODltituClu';'G'& e 'GD7Sr: 7 • la .entencia que lt9 pronunciará en blica qu-e har¡ .oap dW ~ in:: Lo mismo Ertado, UD eiudadano JDeucaDO por nuindento....... la MD.tencia causará ejeeut.,.. conforme a la ley le ro e ,
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uati vecIndad no menor de einoJol o "lo1eneia exterior. En cada caso de sublcl"8ICión o dores, babitaeiolle6 e6modas e higiénicu. pe-
aiiCMl, aQtenorel al d1a d, la el~ trutorno interior les prestarán Igual protección, que podrán cobrar rentaa que DO exeedel'Ú¡ del
4i6a siempre que sean' escltadOll por la Legislatura .dc!l dio por dento mensual del valor catastral de:IM

Art HG.-Los Eet.sdo pueden alreglar entre si, &rtado o por 8d' E~uh"o, si aquélla no estuviere ("aB. [-.a1mente deberán estAblecer elJC.....l.. -
. ,~__ l' ti· reunida. 5..... ~

por OOnVCDJ08 am.....,...,..~ sus respec '1'06 oules; P"· ID riu Jo" dt'IllBs 9t>1'\;ei08 necesario a la eO· IDii..
ro DO se n varáo a efecto e808 arreglos aio la apro ..
bae.ón del COO......80 de la Uni6n. Si las negociacionca estuvieren situadas dea&n

.'. TITULO SEXTOArt. 117 -Loe Estados uo pueden, en ningÚD. ca80: 188 poblaciones. y oeuparen un número de ira
l.---e lebrar alianz.a, tratado o coalición con otro dores mayOr de cien, tendrin la primera de 1M

Eatado ai con las PotencIad extranjeras. gR.,·on•• mon.,·on· ....
11 B P dlr pat nt s de COI"110 ni de represalias. DJ<;L TRABAJO y I>E LA PHEVISIO~ SOCIAIJ. ... " ...... a.u
UI Acuñar monooa, emitir papel moneda, estam· XIII.-Además, en estos m.i8mos centros de """",,,-

pilla 111 papel sellado. Art. 123.-El Congreso de la Unión y las Legls, jo, cuando su población exceda de doseientoa
IV. Gravar el tránsito da personas o cosas quu laturas de 108 Estados deberán cxpedir leyea 80bre d b á . d

'atraviescn su territorio. l'l trabaJo, ílIndadas en las necesidades de cada re· tantca, e cr rcser\ar&<! Wl espacIo e terreno
V. PrOlhibir ni gravar direeta ni indirectamente gión, sin contravenir a las bases siguientes, las cuu 110 será mCDor de cinco mH metros cuadrado.,

la n rada ti. su territorio, ni la rsalida de él, a nin- les regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, em- I stabl cimiento de IllCte4-(loll públicos. itlB'..iaelloli
••••n..;...... ,..;0••1 o •• tr.nJ·ora pleadOfl, domésueos y artesaDos, y de una m&n 'ra ...guna m........ ..._.-.... ...... "'. de edificios destinados a 108 servicios muwci t-

V).--Ora\ ar la circulación ni el consumo de dec- general todo contrato de trllbajo; .--
t08 n I nal a o cx.frauJeroa, con impuestos o dere- 1. La dura ón d la Jornada luáxim:l será de e utros re reati\08. Queda prohibido en todo "'dII~
ehOl uya xención se (eetúe por aduanas. locales, ocl1o horas. de trabajo el estableeimi nto de expendios de
requ ra 'inspección o regi tro de bultos o exija. -j,). H.-La. jornada máxima de trabajo nocturno s rá. das embriagsntes y de casaa de juego de azar.
comenta Ión que a ompañe 1& mereancIa. de si te horas. Quedan prohibidas las labores insa XIV Lo . rá

VII E'pedir ni mant ner en "igor leyes o di .. .- s e-mpreurl08 k u respon.eablee de.... lubrec o peligrosss para. las mujeres en general y
pouClonea flaeales que Importen diferencias d. 1m para los jóvenes menores de diez y seis años. Que la accid nt del trabajo y de las enfermOOade.
pON o requisitos por nuÓD de la proeedenel& u también prohibido a unas y otros el trabajo noctor- fesionalcs de los trabajadores• .ut'ridu con lIU1Ii
IMreaDew nacionales o extranjeraa, ya sea que no indu trial; y en loa eltablecunientos comercial" o en eJercicio de la prof.lón o trabajo que e'
... diferencia .e establezca respecto de la produ - dftl b' de 6a d las di d 1 h
~'D. DUlar de l.loealid.d. o y. en're prod.ec¡ones no po n t~ aJar .pu e e~ e a noe teni por lo tanto los patronos deberán pagar la
vw Ill.-Los Jovenes mayores de doce &nOS y menor~ .', ' . ,
Bemejantes de distinta procedencia. de diez y &cis, tendrán como jornada máxima la de demwuclOn eOl'l'Cl'pOodiente, segun que haya

VUI.-Emitir titulOl de deuda pública, pagaderos b El b' dI" d d . 1& rle . 1. del'" selfl oras. tra aJo e os mn08 menores e oec como conseeueneu. mue o .nnp emente
en moneda eX~Jera o f~ed':& ~errtltor:~_nta&Clo años no podrá ser objeto de contrato. paeidad temporal o permanente para trab• .¡...
D.&1. contratar directa f') m lree en e pl"_ mos . . . -.
oon'gobiernos de otras naciones, o cont~er obliga IV.-Por C~& aeu dial de trabaJO deberá dilf'ru- acuerdo con Jo que l:aa leyes determinen.~
oi~ en favor de .ocieda.des o. part:ieularee ex- tar el operano de un dia de deseanso, euando me ponsabilitiad subsisürá ado en el calO de que el,..
tftU1JGtoI, cuando hayan.~ expedlrae titulOI o bu- nos. trono contrate el trabajo por un intermediario
nos al portador o tran8UU8lblea por 6-:,d1&OOO' d 1 V.-Las mujeres, durante 101 tres meses anteriores ~ El patro o eatari bli d b •

El Congreeo de la Uni6n y las Legi8 tU1"!'8 e 08 al parto no desempeñarin trabajos fiaieos que exi. .'--:- no. ca o a o servar ea
Estados dictarán, desde luego, leyea encammadaa a. r' 'al 'd bl El' lDsta1aclón de 8US eatablecinuentoa, los preceptol

b , . l alcoholismo Jan es uorzo maten consl era e. n e mea H' 1 b L" I b'dad adeom. a Ire· . . . ga es '10 re Ulglene y 88 U n y optar 1.. _
Art. US.-Tampoco pueden, sin consentimiento gUJeote al parto disfrutarán forzosamente de des- d'd .1 __._.1_- . ' id

la U
'ó . ... I - a~u~ para prevewr acc entea en el _

del Concreso de D1 n: ., al canso, ~btendo percIbir su olano integro y conser- d Iaa _-,,_. :_-'" .
l. EBtableeer dereebos de tonelaJe, D1 otro gu- . . . e -.1l1Da8, lUIO,rument08 y materiales de

d
. contribueioD.eIJ o derech;l8 var su empleo y los derechO!l que hubieren adquirido b' .~ . d I

DO e Jiu Dl ImpOner . E 1 rl d d 1& 1__. aJo. - como a orga.nuar e ta manen. éae.
IObre Importaciones o exportaciones. por su contrato. n e pe o o e W'Utanc18 ten- roeaulte 1& aa1vd la .da.di'

11. Tener, en ningún tiempo, tropa perll1.&Dente drán doa deaeaTJB08 extraordinarios por ella, de me. 1& pa'" la Y .VI e os traba~
DI

, buqueI de -rra di b ead& lar b" ..yor praut compatible con la natural..• -., •• al . a OI"a UDO, pan. &1DIlDl8n & 8118 IJOS. . .
m.-Haeer la guerra. por ... a ~pot~Cl& es:· VI -El 1&' _._, deL-rá disfruta 1 la negoetaClón, bajo lu pena que al efecto estaIJIII.

tranjera, es:eeptu6ndoee 101 e&801 de m'Y881ón y de . 88 no UJ,I.I.Qmo que uc" r P la le -
peligro tan inminente, que no admita demora. En trabajador será el qoe se coaaidere suficiente, aten.~ ;e&.
edoa eaaoe dariD euenta inmediata al Presidente de diendo lu eondicional de cada región., para aatiafa. .- auto 101 obrel'OI~ 101 empresano."
la Bepábliea. Iaa . rmal 1& -u_ cbin derecho para eoalip!lle en defe... de IRII

Art. 119 ---Ceda EBtado tiene obligación de t n· cer Deeeudade& no 81 de 1"1'1. del obrero. . . . . .
tNpr lIin demora loa criminaie. de otro Estado o 10 educaci6n y sua placeree honeatoa. conaiderá.ndolo ~v~teresea, formando IlDdicatol, asoet."K'_~.:
del extranjero, a las autoridade8 que lo reclamen. como jefe d~ familia. En toda empresa. agñeola, co- p CI:l -, ete.

.En eet.oe~! el auto de~ -!uez que mande cum· mercial, fabril o miDera, JOI trabajadores rendrin XVD.-Lu lqee 1'IIlIOIIOOeriD. como un~:um:ti~~::u:ró:x~~~6::: ::::u~p;; derecho a una participación en lu utilidades, que de 108 obreros y de 101 patronoe, Jaa huelgaa 7
utradición ~ntre 1011 FAtad08, Y por dosm~ cu u:. sed replada como iDd:ica 1& fracci6n IX. parol.
do fuere internacional. VII.-Para trabajo igual debe corresponder aa.1&- XVIII.-Lu huelcu ."'0 Ucitas cuando teIIIII

Art 120 -Los Gobernadores de 108 Estad')l\ ("Jt6n . . al :" • . ali d por objeto co . I uilib' t 1 di::;
bU~ . brca hacer cumplir 188 leves fe~ tlO 19u ,BID tener en cuenta sexo ni DaelOn da. D88gu11' e eq no en re os v

dera1e.. a pu J r y .. ViII.-El salario minimo qued.ari. es:eeptuado de factores de 1& p;rodueei6n, armonizando los de
Art. 121.-En cad~ Estado de la I:e(t~ración .se embargo, compen.eación o d8lcuento. del trabajo ~on 108 del oapitaL En los serviciOl ,.

dari entera fe y cridlto de los !tctos puhhcO.Il, r"¡;ls· DQ.-La. fijaci6n del tipo de ..lario miDimo y de bUcos será obligatorio para 101 trabajadoree dar_
tl'Ol Y prooedimientM judi.!ialca d~ tudoll 14.18 otros. 1 .,. la "dad di .1,__ •.. n-,
BI. CODgreIO de la Uni6n. por locdio d~ .leyes gene. a P~C1p8CI6n en I utih .~ & que ee ~fi.ere la '?'. co~ ez~ de.antielpaclón., a la_Junta de..
ral.. preeeribirá la manera ¡,J,. pr Jb.'1r dichos actos, fraCCIón VI, se ba.ri. por CODUlDODe8 e&peeialea q:le clliaclón y ArbItraJe, de la fecha aeña1ada paN
~giatt'Ol Y proeedimi~ntC?', y el efecto de ell08. 811- se formario. en cada Municipio, nbordiDadaa & la laapenai6n del trabajo. La huele.. serlLn
JetiDdoae a las bases 8lgDlentes: J ta e tral de Co :l!_-'ó ....bleoerá rad&& co ilI ....._,..- _. 1&--

L-Laa ley6lJ de un fo:Jtaoio lIlJl.o t~ndrán cfettu en un en DCUJat::1 n, que se en mo.el ~ente cua~o .....,.-
10 pl'Opio territorio, y, por CODalgwente, no podri.n cada Eat&do. de 108 huelpiatu eJemen &eto- VIolentos .....
ter obligatorias fuera dt' él X.-EI alario debed paga.ne preeUam.ente en tu p8l"IOnaa o lu propiedad., o en C&IO de ......

II.-Lo. bienel mueble. e. inr;nueblea Be regtrin moneda de CIll'8O legal, no aienoo pennitido hacerlo C1IUIdo aqu6l1ol perieDeae&D a los Mt&bleeiDri '7
por 1& ley del lugar: de su ubll~~e~~~. l' 'b efectivo con mereanclaa, ni con v~ ficha o cual- Y .eniciu. que dependlQ del Oobiel'DO. Los o..-m.-Las aenteneJ&a pronuocUL.-. por os n una·... d I eItabl·· 1 bril mili' .~
• de UD Efiado sobre derecb~ realea o bienes in· qmet otro lIlgDo representativo con que l!Ie pretenda e os 6e

Jm1entoll a - tareI la-

1DD8blee ubicados en otro Estado, a610 teDdrlLn fu~r· subetituir la moneda. biemo de la República, no eltarin eomprendiaM
la e~eeutoria en éBte, cuando uf lo diIpoogan IUS XI.--Cuartdo por circuutanei.. es:traordinariu 1aa dispoeieiODel de Kta fracci6D., por aer _ ......ti
proplU leyes. deban aumentarse la8 boru de jornada, 18 abonará al Ejército Nacional.

Las aentenciaa sobre derechos peraonalea 1610 se· . .
r'Úl ejecutadas en otro Estado, cuaDdo la penana como salario por el tiempo exeedente, un ciento por XIX-Lo. paroa serin 1feitol 6nicamente
OODdenada ~ .baya ao~tid.o.expreaamente o po~ ra~ ciento DIÚ de lo tljado para las horas normales. En el es:ceeo de producción haga neceu.rio su.spenaer
~n de domiCilio, a la JustlCla que las pronunCió, y ningún caao el trabajo extraordinario podrá es:ce· trabajo para mantener 101 precio. en un Umitf
iempre que haya sido citada personalmente para .' . ... "'oaaillitl. l". dor de tres horas dianas, ni de tres VeoeB COD88CUI¡- teable. preVI& aproba0l6n de la Junta de.l

oet1rrlr a JWC10. . • _ . ••
IV.......Los aotOl del eltado civil ajustados a las le· vaa. Loa hombrea menores de die:; y sell anos y las cl6n y ArbItraJe.

y. de UD Estado, tend-:'n validez e~ 108 otros. mujeres de cualquiera edad, no serán admitidoe ~n XX.-Las difereooia.a o 101 conflictos entre ti
V.-Los titnl08 pro-feuonalca ~x~edidol por 1aa au- esta elaee de tr6bajoa. pita! y el traba,'o .. lRlJ'etarin • 1& deciai6n dt

oridadee de un Eetado, con suJecIón a 8UB leyee, le- . . . •rú reapetadoa u. 101 otroe. XII.-En toda negocwnón agrieola. indtlltnal, Junta de Coneiliación y Arbitraje, formada
Art. 122.-Loa PodereB de la Unión, tienen. el dd' minera o euUqoiera otra clase de trabajo, Jos: patro- igual número de repreeentaDtec de loe: obreJ'Ol

bv de proteger a los Estados eontr& toda my••¡.'in noe eatarin oblipdOl • propo1'elonar • 108 trabaja. loa pa.t1'ol108, 7' uno deJ GobierDo.
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.x..x:I.-....i el patrono se negare a IOmet r sus di- obrero en las lC.)oe.!; d prot ctión J" auxilio a lo~ tra- La ¡mple promesa de dtdr verdad y de cumplir
f rtllcias al \rbitrajt.! o a ac('ptar ,,1 lAudo pronun- blljadorea. las ol.lli~aeiolJ (IUe se contraen. aujeta al qu la
-eiado por la Junl s!; dará por terminado ei COlltMl.- • -. ',"III.-Las leyes dl'terninnrAn los biene!'. que hn( e. en raso de que fa'tare a ella< a Las penaa que
tD de tnbajo )- ,¡uedará obligado a ind IllniZllr ni ~Ollstltuyall el patrun{)nio de la familia, bif'Dl's <¡U" Cun tal motivo "stablece la 1t",Y
"brero con el importe de tres mes s de salario, alle &el'iin inali.'nahles, no podrán sujetarse a graváme- La 1',)' no reconoce per:sounlidad al¡:rona a laa
más de la n ponsabilidad que lc resultc del eon6ie- IH'S real. ni embargos, r s"rlÍ.n transmisibles a titu- agrupacioDf's religiosas denominadas igh-sias.
too Si la negativa fupre de lo:; trabajlldor{'~. se dará lo lle herenl'ia con simplificación de las formalida- IJos II¡jni~tros de los cultos serán considerados
por terminaJo el contrato do trabajo. de;¡ t1r' los juil'ios sucpsorios. como personas que ejercen una proCcsi6n y estarán

nU,-EI patrono que dcspida a un obrero <;in XXOC-8e consideran de utilid.ld social: el esta- directamente sujetos a las leyf''t que sobre la mate-
hl ' ria se dicten.(AUSa justificada, o por haber ingresado a una aSI)- I'cluuentn de Cajas de Seguros Popularl'~, de in- r:

l · 1 d . J.Jtlij Lcgiltlaturas del los Estados únicamente ten-eiación o sindicato, o por habcr tom.ado parle en una va 1( ez, ,'vIda. de cesación involuntaria de traba·
. 1 . drán facultad de determinar, según las necesidades

huclga lícita, estarú obligado, a elecci(m del traba- JO, (f' accull'otcs y otros con fincs análogos, por lo
local('s, el númcro Illásimo de ministros dc los cultos.

"

ador, a cumplir el eontrato o a indemnizarlo C~lIl cual, tanto el Gobicrno }'edoral como el de cada Es-
d 1 1. l Pura ejl'rcl'l' en llIéxico el ministerio de cualquier.1 ilnT\l\rte de tres meses de salario, 19ualmentc te'l- tao o, (eul'r¡LIl fomentar la organización de Institu-

y- ('ulto, l:l(' nccesita ijer mexicano por nacimiento.
dnl esta obligación cuando el· obrcro se retire del Cl.O'.',cs de ('sta indole, para infundir c ill<'ulcar la pre- Lo ..

¡;¡ llllfllst.·Ofl de los cnltos nunca podrán, en reno
••-,'''io pOI' ralta de probidad de lIarte del patrono nSI~lIl. ~op\lla.'·, . . .. . 11'.,.,. ~ , . - DlOn pu Ica O pri\"ada constituida en junta, ni en
o por reeihir de él malos trataJIYl.'ntos. la sea (D ~'{X.-Aslml~mo s,'riin conSlderadaa d~ utilidad ado!'l del culto o de propaganda religiosa, hacer cri~
U ~-ou. o en la de su cónyu-g., padre., b;J'os fl M.". tal, las so('ifOdades coop.".a,t;.vns para .la. construc- . d 1 I r d Iy.... tlca e aq ere" un amenta e1'l del pais, de las auto

humanos. ]~I patrono no podrIÍ. exilIur:se de esta r.:s eHln ~: ('asas baratas e hlgwmea'l, dcstmadas Il ser ridltd,'s en particular, o en general del Gobierno; De

pClDssbilidad eUlmdo los malos trll.tamientos pro.en adquirida 11 propiedad, por los trabajadort's en telldrán "oto acti\"o ni pa..'1ivo, té derecho para as&-
' . f '1' plazos determinado".caD do dl'pen(hente:; o auu lares que ohl"' n con 1'1 ciarsc ('on tines politieos. -

~nt.imleDto o toleranéia de l. • • Para ,1l'dicllr .al culto nUHOS 10I"alÍ''' abiertos al
XXIII.-Los créditos en favor d 11)8 trllht\jado- TITULO ~EPTDIO, público se ncee:;ita permho de la f:;,'erp.taria da- no-

res por aalllrio o sueldos de' enl{osdos en el último Lenlación, oyendo previamente al Gobierno del Es·
.üo, y por illd mnizaciones, tt'ndr n pr"Cerl'neia :10- tado. lh:bt! haber en todo 1t'mplo nn cllcargado ,1.
bre cualquiera otros en los casos de conf'ur:so o .-{e PREVE. TTO_ -ES:; G~ERAr~EK él, responsable ante la autoridad del cumplimiento
<¡uiebra. de las le,)'es sobre disciplina religiosa, en dicho tem-

.\rt. 124.-Las facultadcl'l que no estlÍn expresa.- plo. y de los objetos pertenecicntes al culto.
XX1V.-De las deudas contraídas pOr Jo~ trabd.· Jnl'ute f'oncediJas por esta Constituci6n a 109 Cuneio- El encargado de cada templo, ('Jl unión de diea

Jadores a favor de sus patronos, de sus asociados, . r d I t' d dIE vec,'oo' """, av'·."a"á desde luego a l. auto',·dad mu-ll!l.nOl:/ e era es, se en len en reserva as a Ol'! s. '" ,~ • ,
familiares o dependientes, s610 ¡¡erÓ. rcsponsable d tados. nicipul, qlli~n es la persona que esté a cargo del re-
mis~o trabajador, .Y, en ning~n cn&O y por nin~(¡n AI't. 125.-Ningún individuo podrá desempeñar fcriJo templo. Todo cambio se avisará por el minia
n:0t!vo sc p~(~rá. (':x.I~lr a los mICmbros dc su .ramIlla, a la vcz dos cargos [ederatel'! de ('lcceión popular, ni tro que crsc, acompañado del entrante y diez veei•
.IU serán eXigibles dichas deuda!! por la cantidad ex· uno de la Jo~edcraeióu y otro de un Estado que sean nos mÁ!I. La autoridad municipal, bajo pena de des
(edente dcl sueldo del trabajador en un mes. tambi~n de elección; pero el nombrado puede elegir titncióll y multa hasta de mil pesoll por eada caso,

XXV.-El servicio para la colocación de lo. tra- cutre ambos el que quiera desempeñar. cuidará dl'l cumplimiento de <'sta diaposición; bajo
bajadores•.~erá gratuito para ~fltOR, ya so efectúe .\rt, 12.,.-.·0 podrá hacerse pago alguno que no la miAma pena lIt"yari un libro de registro de loa tem
ror oficin88 municipales, bolau del trabajo o p:>r "!lh! comprendido en el Presupuesto o determinado plos, :r otro de los eneargado~. De todo permiso pa~

~slquiera otra institución oficial o particular. por la 1t>.Y post~rior. ra abrir al público un nuevo templo, o del relativo

XXVI.-Todo contrato de trabajo celebrado ~n- A.rt. 127.-El Presidente de la Rf'pública. los in- a cambio de un encargado, la autoridad municipal
d · 'd e dará notil"'ia a la Seeretarfa de Gobernación, por con·tre un mt>xicano y un empresario e:x.tranj~ro, deberá In uo~ de la Suprema orte d~ Justicia, los Dipu-

dueto del Gobemador del Estado" En el interior deter legalizado por la autoridad mnnicipal compe· tado!!.r S"lIadore!'!, y demás funcionarios p<lblic08 de
. los templ09 podrán recaudarse donath'08 en objetostente'" visado por el Cónsul de la • 'ación a donde el la F('derat'ión, de nombramiento populaT, recibirán

J mueblc.':!.
trabajador_tenga que ir, en el concepto de que adc· wla compl'nsación por sus servicios que !Jerá dcter· POr ningún motivo se revalidará, otorgará dispen.
mis de las cláusulas ordinarias, se especifieará cla minada por la ley y pagada por el Tesoro FederaL sa o St'" detenninará cualquier otro trámite que ten
tamente que los gastos de repatriaeión quedan JI Esta compensacióu no es renunciable, y la ley que ga por fin dar \·alidez en los cursos oficiales, a estu
cargo del empresd.rio contratante. la aumente o disminuya no podrA tener efecto durau_ dios hcch09 en I~ establecimientos destinados a la

XXVIl-Scrúll condiciones nulft.8 y nj).lóbligarán te el periodo en que u~ fun?ionari~ eje~ee el car~o. enseñanza profcsional de los mini!!tros de los cultos.
a los contrayentes, aunque se expresen cn el con Art. 128,-Todo [unclOnarlo público, 810 excepelOD La autol'idad que inCrinja esta disposición será pe-
trato' algulll\, antca de tomar posesión de su cncargo, pres- IlI\1m('l1h~ respoOl'lllble, y la <lispensa o trámite refe-

( )' . .. tará la protesta dc guardar la Constitución y las le- ¡oidos, aerA nulo y traerá consigo la nulidad del t(~
a , Las que e~tlpulen una Jornada mhumana p~r yes quc de ella emanen. t 1 r.

10 notoriamente excesiva, dada la índole del trabaJO. A 1 129 E t' d . 0d d u o pro e!>lOnal parn cuya obtenci6n haya sido par-
. r . .- n lempo e paz: nmguna autorl a te la infracción de este precepto.

(b). Las que fijen un salarIO quc DO 'Sea rellluue- .. . .' - 1 A

.. , .. , ; mlhtar puede cJercer mis funCIones que 188 que ten- UU~ publicaciones periódicas de carácter conleaio.
rador a JUICIO de las Juntas de Conclhacl6n y Arb· 1 .• 1 d' . ti 'l't S 1 ual J s a It·' . 1tra· gan e:Iac a conexlOn con a 19C1p na mi 1 aro o a- ,.a. e por Su programa, por au t tuO o slmp e-

Je. mente habrá Comandancias Militares .tijas y perma. ment<' por sus tcndencias ordinarias, no podrán co-
(e). lAs que eatipulen un plazo mayor de una !oe· Motes ('n los castillos, fortalezas y almaccnes que mentar a"uotos polítieo.'i llacionall's ni informar so-

m.an.a para la percepción del jornal. dt'pendan inmediatamente del Gobierno de la Unión;! hro> aetnlJ de lu autoridades del pa!"s, o de partien.
(d). Las que .cñaJen un lugar de recreo, fonda, o en 108 campamento!!. cuarteles o depósitoR qne, lareq, (¡ne sc relal'ionen directamente eon el fundo

ea!é, taberna, l'antin& o tienda para eCectnar el pago fuera de laa poblacioDl'R. establecierl! para la esta- namiento dI! las instituciones públicas.
del salario, cuando no 8 trate d'l empleados en esas eión de las tropn QUl'da estrictamente prohibida la formaeión de lo

atablecimientos. Art. 130.-eom·sponde a los Poderes Federales da da" de 8llrupac~on:s p~lítif'as euyo Utulo teD-
(e). Las qUI! t'ntrañen )bligacion directa o indi- t'jercer en materia de culto re1i~ioso y diseipliua ex- ga .alguna IJalabra o IDdl~~Clón ~u.alquiera que la re,

roe", d d .. I tI I d t·en- lema 111. intervención que designen las leyes Las laclont' eon algung conCl'sloO rehglosa. ~o podrin .e,e a 'IUlr.r os al' cu o. e eonllUmo en I , . 1hit 1 . d á
dao °Id' d demás autoridades obrarán como auxiliares de la Fe e ra.1·"i, ('11 08 emp os reamon s e car cter po.ugares etcrmma os. .. • lítiet)

(f). tUlI que pcrmitan retener el salarlO en con· deraCHlIJ. . ,No' podrá heredar por si oi por intf'rpósitn perso-
eepto de multa. El Congreso no puede dlctar leyes estableCiendo ua ni rl ('ibir pOr nin .......m título un min'st d '

b'l' d 1"6 l· eo· I ro e cna!""( ) L . I 1 01 o pro I )lCll o rc Igl n cua qUlera. 'lt' . "1 "g. as que oonstituyan renunCia lCC a por fIlIu'rn ('U 0, UI\ 'mmucu c ,ocupnflo pOr cual-
obrero de las indcmnizaciones a que tenga derccho El matrimonio es un contrato civil. Este y los da- quiera I\!iol'inción dc propaganda religiOlóla O de 11.-
POr accid<!Ilte del trabajo, y enfermcdades profesio- IlUí.8 actos dt'1 estado civil de la9 personas, son de nes relhriQl;Oll o de bcneficencia. LO!i ministros de loa
nalee, perjuicio!! ocasIOnados por el incumplimielt· la exClu!iiva competenda de los funcionarios y auto- culto'! tienen incapacidad lcgal para !wr herederos,
to del contrato o deapedírscle de la obra. rirlal1cs del orden civil, en 108 términoa prevenidos pllr test.&lUf'nto, de los ministros del mismo cuho o

(h). Todl'l8 las dcmis estipulaeiones que impliquen por laa l('yel, y tendrán la fuena y validez qne la8 de un particular con quIen no tengan parenteeeo
renuncia de algún derecho oonaagrado a favor del Uliemaa lea atribuyan. dentro del euarto grado,
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TITULO ocrAVO"

TITUL<> • 'OVENO"

ARTICULOS TRA:-ISITORI08.

E:vIOLAJ3ILlD"\D
TUCl

DE LAS REFORMAS DE LA CO.· TlTUCIO.·,

Art. lo.-Esta Constitución se publicará desde
luego y con la. mayor solemnidad se protestará
guardarla y hacerla guardar en loda la República;

Art. 136 -Esta Constitución no perderá so fuer·
za 'i vigor, aun cuando por alguna rebeli6n se in·
terrumpa su observancia. En caao de que por C1lal
quier trastorno público, se establezca un gobierno
ontrario a los principi08 que ella sanciona, tan lue·

go como el pueblo recobre su libertad, se restablece
rá 8u observancia, y con arreglo a ella y a las leyes
que en IlU virtud se bubieren expedido, serán juz
gatios, IHlí lolS qw' buhí('rl'1\ figurado en el gobierno
emanado de la rebelión. como los (IUe hubicren co
operado 8 ésta.

Art. 135.-La presente Constituci6n puede ser adi·
eionada o reformada. Para que las adiciones o re
formas lIt'guen a ser parte de la mill1ll8, se requiere
Ilue el Congreso de la Unión, por' el voto de las dos
tcrc('rll.8 partes de loe individuos prcsentes, acuer·
den lal; reformas o adiciones, y que éstas sean aproo
badu:i pOI' la mayorfa de las legislaturas de los Es
tatlos. El Congrcso dc la Uni6u hará. 1"1 cómputo de
los votos de las legislatu1'as, y la declaración de ha
ber yil10 aprobadas las adi('iones o reformas.

" 1 ," • ,1 in, fholvcrá. los amparos (lile estuvieren penA:...·Los bienes muebles o mmueblet del ~lero o de aso- pero con excepción d ' las dlllp08JC10neS re a IVU u~

f"l&('jones religiosns, se regirán. para su adquisici6n, las el~cionl' de los Supremos Poderes Federales y t ., 8ujetándo~. & las leyea 8('toal83 en vigor.
por particulares. conforme al artículo 27 de uta Cons- de loa Estados, que desde luego entran en vigor, DO Art. 9o.~El C. Primer Je-te del Ejército (_
lltución. comenzará a regir sino deede el dla 10. de lIayo de titucionalista. Encargado del Poder Ejeenti1'o
I~ procesos por infrat"ci6n a 188 anteriores bases, 1917 en CU\'8 fecha deberá il18talars" solemnem.ente la Cllión, queda facultado para expedir la le)' !ter

nunea serán vistos en jurado. d C~ngres~ Constitucional y prestar la protesta de toral, oonforme a la cual deberán celebrarse, l!lIt&
Art. 131.-Es facultad privativa de la federación, ley el ciudadano que reaultare electo en las ~r6xi- HL, las elecciones para integrar 108 Poderes di' la

gravar laa mereancl:as que Be importen o ex:por- mas t:ieccioncs para ejercer el cargo de Presldente Uni(,n.
ten o que pasen de trlinsito por el territorio nacional, O Lo h b" fi d el n-bi

dI' la República. .\rt. 1 0.- s que u leren gura o en U\I ef.
ll!ll como reglamentar en todo tiempo, y aún probi- :r d d J h J"ó 1 1 1 1'" d

"'0 Jas elecciones a que debe convocarse, confor- no emana o e a re el n, con ra e eg 1010 elabir por motivos de seguridad o de polieia, la cireula- J.:.o d él! b t" d
"'e .1 .,"'Icnlo s;guiente. 110 remrli la fracción V del Repílblica, o coopera o a aqu a, com a len o des-~ión en el interior de la República, de toda clase de b- ) " " d
articulo 82· ni serú impedimento para. ser diputado pués con las armas en a mano, o SlrVlen o empleo.

efeetos, cualquiera que /lea su procedencia; pero sin , .. 1" eJ EJ"ó"""IO o ear....os de las tacciones que han atacado al Go"
J " F d "6 d , bl "d' o senador estar en serVICIO tic· IVO en " lO

qne ti misma e eraln 11 pue ti es a eeer DI IC-, d d 1 I d' lúcrllO COllstitucionalista, seré.n juzgados por lu le.
tar en cl Distrito y 'l'erritorios Federales, los impuca- siempre que no se tcnga lUan o e uerza.en e IS-
tos y leyes que expresan las tracciones VI y VII del trilo electoral respectivo; tampoco estarán impedi· yea vigentes, siempre que no hubi~ren sido iDd'*a

do!! P"'S )Joder ser electos al próximo Congreso de do!! por éste.Art. 117.
Art. 132.-Los fuertes, los cuarteles, almacenes de la l'nión, los Secretarios y Subsecretarios de Esta· .\rt. lIo.-Entre tanto el Congreso de la. Unw. 7

,]cpósito y demás bienes inmuebles destinados por el ,lo, 'empre que éstos se separen definitivame?te de los de 106 Estados legislan sobre los problemas &fl1i
Gobierno de la Uni6n al servicio público o al uso co- !Itl8 IJUeStos el día qup se c_ pida la convocatoMa res· rio ). obrero, las bascs establecidas por esta Golllb
mÚll, estarán suj{'to& a la jl1rigdiedón de los Podel"'Cs pe~tiva. tución para dichas leyes. 8e pondri.n en vigor ea lo
}'ederalce en los términos que establezca la ley que .\11. 20.~ Eneargado del Poder Ejecutivo de la da la. Rt>pública..
expcdiri el Con!!1'eso de la Uni6n; mas para que lo .Yaeión, inmediatamente que se pnblique esta Cons· .\rt 120.-Los mexieaDOfI que hayan militado ..
estEn igualmente 1<l6 que en lo sucesivo adquiera titución, convocará a elecciones de Poderes Federa· el Ejí-r('ito Constitucionalista, los hijOl y vind.. de
d otro del territorio de algún Estado, será neeefla- lea. procurando que htas se efectút>n de tal manera ~btoa, y las demás personu que hayan prestado Illr
no el consentimiento de la legislatura respecti"a. {IUI' el ('ontteso quede ~on.stituido en tiempo oportu· vicios a la caUSa de la Revolución o a la Instrueei6ll

\rt. 133.-Esta Constitución, las Leyes del Con- no, a fin de que hecho el cómputo de los vOtOR emi· Pública, tendrán preferencia para la adquisici6D de
grl'sO de la Unión que emanen de ella, y todos 108 tidos en las elecciones presid.encialeB, pueda de~larar- fraecionea a que se refier\: el artículo 27 y dereeh
tratados hechos y que se hicieren por el Presidente se quién es la ptrsona de81gna.da como PresIde.nte ti. Jo" deseuentos que la8 leyes selialarin.
de la &>pública, con aprobación,del Congreso, serán de la República,-a. efecto de q~e pueda cumpbNe Art. 130.-Quedan extinguidas de pleno de~
la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 10 dispuesto en el articulo autenor. las deudas que por razón de trabajo hayan 8ClIIo

Estado se arreglarán a dicha Constitución, Leyes y Art. 30.-El pr6ximo periodo constitucional co· traido 108 trabajadores, hasta. la feeba de efJt& Oo.
1'ratados, a pesar de las di9posiciones en contrario lUeIlZará a contarse, para los Diputadoe ~ Senado- titución, con los patronos, sus familiarcs o mtma.
que pueda haber en las constituciones o leyes de los r('s, desde el primero de septiembre prÓXImo pl\8a- diarios.

Estados. do, y .p~ra el Presidente de la Rep6blica., desde ello. Art. 140.-...Quedan suprimidas las Secretaria eh
Art. 134.-ll'odOl 101 contratos que el Gobierno de DICiembre de 1916. .Jullticill y de Instrucción Pública y Bellas An.

tenga que celebrar para la ejecución de obr&8 públi- Art. 40.-Los Senadores que en las pr6ximaa elec· Art. 15.-& faculta al C, Encargado del Pod.
C88, serlul adjudicadu en lubaata, mediante oonvo- ciones nevaren el número par, sólo durarán dos años Ejcc-utivo de la Unjón para que e:pida la le, de
catoria, y para que ae presenten proposiciones en en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de responsabilidad civil aplicable a los autores, ..
sobre cerrado, que será abierto en junta pública. Senadorcs pueda renovarse en Jo sucesivo, por mi· l)lil'l's y encubridores de loa delitos cometid.. _

tad cada dos años. tra el orden constitucional en el mes de febl'tr'O d
AM. Jo.-El Congreso de la. Unión elegirá a los 1913 y contra el Gobierno Collltitueionalista.

Magistrados de la SlIprema Cortl: de Justicia de la .\rt. 16.-El Congreso Constitucional en el pedo
. 'ación, en el mes de mayo próximo para que este do ordinario de sus sesiones, que comen.zari. ello.
&1to Cuerpo quede solemnt"ment4' instalado &1 pri· de s"ptielDlbre de este año, expedirá todas las 1.".
mero de Junio. orgánieas de la Constituci6n que no hubieren lUlo

En t.!ltas elecciones DO rt'~irá 1 artículo 96 en lo ra expedidal:i en el periodo extraordinario a qne 1M
rclativo a las propn('sta8 de t'andidatos por 188 Le- r 'ficl"" rl artículo 60. traWlitorio, y dará preferea
gislaturtlg locales; JX'ro 108 nombrados lo serán sólo cia a la.<¡ leyes relath-as a Garantias Indlviduallll,
para el primer periodo de dos af¡ofl que establece el 1111íl'ulos :jO, 32, 33, 35, 36. 38, 107 y parte final d
al·ticuto 94, artículu 111 de esla Constitución.

Art. 60.-El Congrt'lSo de la enión tendrá un pe· J)¡\{lll l'n el Salón de Sesiones del Con2Teso CoDl-
r~odo ext~aordinario de l;es.io~cs que co~enzará el tiluyenle en Querétaro, a tl'einta y uno de enero d
1,) di' abl'll de :917, para en¡:nrsc en ~olegIo Electo· mil llovc(,it'otos diecisicte.---Pl'l'sidt>ntc: Luis ManneJ
r~l, lladcefpel :~mput~ ~e ~oto,sb~ ca~fic~r ~!lSI el~e- Hujaa, Diputado pOr el EstaJo de Jalisco.-Primer
clones e reSI ente ~ a epu ca, aClen o a e- \,. P 'd t G I d D' .. , Cá d'd A-;11l
claratoria respectiva; y además, para expedir la ll· !tSI en e; ra. l' lVIlHon n l o 8....
ley Orgánica de los 'l'ribunaletl de Circuito r de DilS' Diputado por el Estado de Yeraeruz.-Segundo Vi~

tl'ito, la ley Orglinica de los 'l'ribunales del Distrito I'r~sid('~te; Gral. Brigadier Salvador Gonzále.1 To
Federal :r Territorios, a fin de que la Suprema Coro rr ''', Diputado por el Estado de Oaxaca.-DJPata-
te de Justicia de la Xa('ión haga inmediatamente do por el Estado de Agu88Cali('ntes: Daniel Cemu

DE L_\ OO. 'ST1- los nombramient08 de ~Iagi'ltrados de Circuito y tt's.-Diputado por el Territorio de la Baja Califor
.Jut'ces de Distrito, )' el misnlO Congreso~e la Pnión nla - Ignado Rod.-Diputados por el Estado de
18.!t elet'f'ione!l de ~[agistrados••Jy.eces d~ primera In", oal!uilll.: ~I Aguirre Bo.:rlanga, José .Ma. Rodl'ipe&.
tall(';i~_ del Distrito Federal ). Territorios; expedi.rá .Torgo..; E_ VOn \'el'llen, :\fanu('l Cepeda Medrano, J
tal~blen todas}~ leyes que co~ ultare el P~der .EJe- [. Hodriguez González (Suplente).-Dipntado por
IItl\'O de la ~aclón. Los Ma¡nstrados de CirCUito y ) E) de)" ~ " R I Vill o. -. I'l). e Olma: ~l-aneISCO amrez a~

10-; Jueces de DI~tMtO, y 108 ~Iaglstrados y Jueces del 1>" 'd I Ed d Cl" E" g_'_.. . . . IpU a o~ por e o. e napas: ...nnque ....._lJlstrlto Federal v TerritorIOs, deberán tomar po- r" ) u
., • di' ...1S1ln¡lro r.ll;p('z, Daniel a. Cepeda, Cri9tóba .....

IIt:SlOIl
j

dí- su cargo
J

antes he b~o. de .Julio de 1917. ClUitillo, J..Amilcar Yidal.- -Diputado por el Id
e, sane o entonces os flUC u leren Sido nombrados 1 ('1'1 1 ~I 1 M P' D' d per
por d actual Epeargado del Poder Ejecutivo de la {.' . 11 ~llll !Ua: . aune . rleto.- lputa 01
:\" al'ÍÓn. l'l J)lstflto Federal: Gral. Ignacio 1.... Pesqueira, UlU

Art 7o-Pol' el:ita vez -1 C'1O , d J 1'0 lJ{¡p('/. Guerra, Gcrzayn (Tg-arte, Amador J¡osaDo.
. . ., e O pu o e os votos 1''1" l' l' I """ C D L d )"

poro. Bl'natlor(>s se harA por la .Junta Computadora ~(: IX '. a aV1C~Dl, arloli. lIplán, Rnl'ael '. e B
dd Pl'illlt'l' Distrito Electoral de cada Estado o DiK' ,io!>, Arnulfo 8II\·a. Anl-on¡o Norzagaray, Ciro
lrito Pedl'ral, que se formará para la compulaciún el'ballo!'!, Alfonso llerrerll, Román Rosas y Be,
fin 106 votos de diput.ados. expidiéndOse por die-ha (Suplellte), Lic. F'ranci8eo gspinosa (Suplente)
junta a los senadores electo!!, las credenciales corr '8- lJiputauoH pOr el YAo. de Durango: Silvestr~ Dodr
pondientes. dor, Lic. Rafael Espeleta, Antonio Gutiérres. 1Jr.

Art. 8o.-La Suprema Corte de Justicia de la ~a· Fernando Gómez Palacio, Alberto TerroDee B., It-
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des, Adolfo G. Garcia, Joufet F. Mirquez, Alfredo
Solares, Albcrto Romin, Silve&tre Aguilar, Angel S.
Juarieo, "eriheno Jara, Victorio N. G6qora., Car~

los L. Oracidaa (Suplente), Mareelo Torres, Juan
dc Dios Palma, Galdino H. Caaadoa, Fernando A.
Pereyra.-Diputados pOr el Edo. de Yucatán: Enri
que Recio, )liguel Alonso Romero, Héctor Victoria
A.-Uiputados por el Edo de Zacateeas' Adolfo Vi·
laseiior, JuliAn Adame Jairo R. D)'er, Samuel Cu
t -ón, Andrés 1...\maga, \ntonio Cen·antea. Cm1.
J 11 n Aguirre Es obar.--Se retario: Fcrnando Lj_

Irdl Dip tado p r el Edo de Guanajaato -Secre-
t· Ern o 1 d Fi rro Diputado por el Edo.

I 1 a :.. l' tano José L Truchuelo, Dipu~

tarlo 1or el:¡; o d Q r~taro -Secretario' Antonio
.\.0 a \. b l' oa, Di u ado por el Edo. de Yueatán.-
Pr l' tario. Dr Jesús Upez Lira, Diputado por
I Ed d{ GuanaJuato -Prolll' retaMO: Fernando

( ~ta~ 8, Hiputado por el Edo. de Durango.-Pro
lJ rt tario: Juan d Dioa Dojórquez, Diputado por
el Edo de Sonora -Prosecretario: Flavio A. Ból'~

fue! Diputado por el Edo. de 8'onora.
Por tanto. mando te imprima, circule y publiqne

por bando solemnl.' y prl"'gón en toda la República
para Sil debido eumplimiento.

Dado en cl Palacio Nacional de la Ciudad de Que.
rétaro. cl 5 de febrero de 1917.-V. CARRANZA.
H.úbrica.

Al C. [lic. Manuel Aguirre RerJanga, Sub8ecreta~

rio Encargado del De.paeho de Gobernación.-Mé
xico.

Lo que h6nrome en oomunicar a usted para su pu
blieación r dcmás efectos.

Constitución y Rerormas.-México, cinco de febJlE!
ro de mil novecientos dicE y lÍete.-AGUIRRE BER
LANGA.

Al Ciudadano .

trea dietAmene8 relativos a 101 artlentos 30, 31 Y 32
-A discuaión el mirmo dla. 18.

A continuación ae pone a dÍICuIÍ6n 1& fraeeión
VIII del articulo 76 y el voto particular que sobre
la misma preaeDtaroD 101 ce. diputada KacholTO
y .. ' arváez. y Méndez El C. diputado Palaneim
hace UDa moci6n de orden y el C. diputado Medin.
habla para hechos y aelaraciones. En pro del dieta·
men hace uso d la palabra el C. diputado GoDZÜez
.Alberto M. y para apoyar el voto particular el C. dI
putado lIal.'horro y ~a",'e'a: El C. diputado De 101
Ui 9 1 t r la a la Co 1 i'lO Y el C. dlp M~

dma d sp I d ont 8tar apoya I dlClame ~

d lara I as ut sufie' nt mote l8CutIdo y le po
n a vota i'n la ref rida fra c' n VIII que dice
t ::Itua m nt .

"VIII -Resol r 1&11 Destlones politlcu que 11U'

jan entre los poderes de UD Estado, cuando alguno
de ellO!! ocurra con ese fin al Senado, o cuando con
motivo de di bas cnestiones, Be haya mterrumpldo
el orden constitocional, mediando un eontlieto de
armaa, En este ca o, el Senado dietarA su n'lIOlu
ción sujetándOle a la Conatitueión General de 1&
Rl"'pública ). a la del EJtado.

"La Ley reglamentará el ejercicio de esta facul.
tad y el de la anterior".

Quedó aprobada In fracción por 112 1'0101 de la
afirmatin contra 42 de la ncgati\ta. Votaron por
la afirmativa los ce. diputados Adame, Aguilar An.
tonio, Aguirre, Aguirre Escobar, Alcázar, AlODIO
Romero, Alvarado, Aharez., AneoDa Alberto., AB.
drade, Aranda, Arteaga, Avilé8 Cindido, Avil.
Uricl, De la Barrera, Bola008 V., Bórques, Bravo
Izquierdo, Calderón, Cano, Cañete, Caeada., C...
tañón, Del Castillo, Ceball08. Cedano, Ce1'Tantel
Antonio, Cervantes DanieJ, Cervera, Céspedes, 00
IUDW', Dhaloa Ornelaa, Dlaz Barriga., Dinorfn,
Oyer, Enriquez, Eapeleta, Eapinoaa Bhara, Elpi
n08a, Ezquerro, Fajardo, Fernbdez Martfnez, Qá..

SECRETARIA DE GOBERNACION me', a."lo EmH;ono e., Ooru, Oorzo Zombrann.
GÓngora. Oonz6.lez Alberto M., Gonz6.lel' Gatindo,

ru s(>l1o que dice: Congreso Constituyente.-Se- González Torres, Gracidas, Guerrero, Herrera Ma
('r('taría.-J<;~tados enidos Mexicanos nnel, Hida)~, Jara, Jiménez, Jnarico. Labutida

453. SE8IO.· 0&01. 'ARIA DEL CO.. 'GRESO i~uie~do De LeiJa,. Limón, López Ignacio, L6pes
CO. ·STITl·YE. 'TE, CELEBRADA EN EL TEA. Ira, .Iaga1l6n, ManJftrrez, Manriqoe, Mirqnez Jo
ma lTl'RBIDE DE LA CIUDAD DE QlJERE- safat F ..:\ ),(árquez. R1l.fael, M~rHnez de Escobar Ha
l'.\RO, LA T.\RDE DEIJ MARTES 16 DE E;;E. )'orga .Iead Fu:,:r? )(e~lDa,. Mereado Monz6u,
no DE 1917 ~roreno Bruno llnglea, O Farrlll. Palma, Putraoa

• .J im M P ván Pereyra, Prez Pintado Sánchez,
PRESIDE TIA DEL C. ROJAS LUIS MANUEL. Ue '10 R yn so, Ri\"' ra Cabrera Rivera. Robledo,

Roddes RodrIgu GonzAl z, Rodriguez MaUaa,
RoeJ, Rojano Román, Romero Flores Rosales, Boiz
José P Roiz Leopoldo Sil\'a, Solares, So161'%&110,
Msa Tépal, Terrones B., De la Torre, Torres, ,raltil!l.
na, Vega Sánehez, Victoria, VilJaaeñor Adolfo, Vi~

llaseñor Aldegundo y Vilaseñor Jorge.
Votaron por la negativa 109 ce. diputadoe Alco-.

e r, .\waya, Cabrera, Castañeda, Cepeda Medrano,
Dá\-ila, Dorador Duplán, Figueroa, Frias, G6mez
José L., Ontiérrez, Hemándel!, Herrera AlfOD80,
Ibarra, I..ó~z IJisalu.J.ro. lJazaDo, Machorro y Nat".
\"'áet, 1IIaei88, Martillez, Martlnez Mendoza, Hard,
)Iéndez, Moreno Fernando, Nalarrate, Ocampo, Pa
laYirini, Perusquia, Pesqueira, Rodriguez José Ma
ría ROJas, Rpuaix, Sánche1., Sánchez Magallanea,
De los Santos, Sepúlveda, Silva Herrera, Tello, Tru
{'huelo, l'garte, Zaya la. Dionisio, y Zavala Pedro R.

La Pr{'sid'CDcia consulta si se pone a discnsión
th'sd(' Inr o ('l didll.lllen del articulo 28, único que
ha) ell cartera, o SI1 deja para la discnsión de cIta
noohe. IJB Asamblea. resuelve que He discnta desde
luego, y dt spuéfl. de Cjlle el C. diputado Palavicini
IHlCl> llnR moción de orrll'n, Se da lel'turR al N!lerido
dit.'tun n d I lll'tíl'nlo 28 abriéndose el debate El
C. dip Itado ¡.; sl?inosa hace. una int 'rpelación, que
contesta t.'l e dIputado ReelO. En ootra del dicta.

('on asistencia d 139 CC. diputados, según lista.
e a las 3.35 puó el C. Secretario AnCODa AlOOr

tos, se abrió la sesión.
El C. Secretario TruehueJo dió lectura a laa dos

aet8Ji de las sesiones celebradas ayer, aprobáDrl09il
sin discusión en votación económica.

El C. Secretario Liurdi da cuenta con loe s:iguíen~

tes aauntoa:
El C. Tobiu e Soler eovia un memorial pidiendo

quo el nuevo Estado del Nayant se llame "Carran
za' ·.~A la segunda Comillión de Constitución.

J.OI ce. diputadoa Múgiea, Jara, Gracidaa y Be
cio prclJentan un proyecto de adición al articuJo
79, pidiendo dispcn8& M trimites.-No se concede
In dispensll ,)' pasa a la 8t'gnnda Comisión de Coos
tittH ión.

Se da cuenta eon los siguientes dictámenes de la
s('Kunda Comisión de Constitación:

Sobre el articulo 49 drl Proyeeto -A discusión
el <ItA, 17

Kubre Jos articulos 80 n 90, y 92, !'on un \'oto par
tit'ular quc, t"elaeionntlo COn <'1 artículo 90, formula
el C. diputado Machorro y Narváez:.-A diaculJi6n
el dia 18.

I,a primera Comisión de Conatituclón prete'ta

• la Torre.-Diputados por el E90. de Guana
l Oral Lic. Ramón Frau8to, IDg. Vicente M.

~, José N. Macias, David Peiianor, José Vi
,'JI.oIor, Santiago Manrique, Lic. Hilario Medina,
...-et G Aranda, Enrique Colunga, log. Ignacio

DI' Francist.'o Diaz Barriga, Nicolás Cano,
Cnal Oilbcrto~. Navarro, Luis Fernández Mar_

Luis )(. Alcoeer- (l"uplente), lng. Carlos Ra.
Llaca -Diputados por t'1 Edo. de Guerrero.

Jbnén ,J<~lde GuJlI n, Fran ISCO Figueroa.
?íllpdadOl por I &do d Hidalgo. Antonio Guerre~

.,......ldo Ruir., Li Alb rto )f. Gonzá z, Rafael
SAn he&, A o o Cravloto. latlas Rodriguez,

........ Pinta Sánt.'h z, L· R fugJ.o .1. llercada,"J"- Mayorga.-UiputadOfl por 1'1 Edo. de Jali$.
lfareelino DivalO8, Fed rico E. Ibarra, YSDuel

.~.. Ornelaa Franc' o )[artin del Campo BTll-
lIoreno Ossp&r Bolaños B .J en d Dios Roble·
Ramón Castañ da y C3'M.añeda, Jorge Villaae~

Gral Amado AgUlrre, ,José T Solórzano, Fran·
lebastida Izquierdo. Ignacio Ramos Praslow,

JúnlUlno, Joaquin Aguirre Berlaoga, Oral. Bri
EBteban B. Calderón, Paulino Machorro y

Crnl. Sebastián Allende, Jr.-Diputad08
Edo. de México: Aldegondo Villaseñor, Fer·

O Moreno, Enrique O'Fárril, Guillermo Ordori-
1016 J. Reyn08O, Antonio Aguilar, Juan ManneJ

Manucl A. lIerná.ndez, Enriquc A. Enri·
Donato Bravo Izquierdo, RuMn Marti.-Dipu
por el Edo. de l\lichoacáo: José P. Ruu, Al·
Peralta, Cayetano Andradc, Uriel Avilés, Oa-
a Cervera, Onésimo J..ópez Couto, Salvador Al

Romero, Manuel Martíncz Solórzano, Martín
6n, Lic. Alberto Ah'arado, JOlé Alvarez, Ra·

~oes, José Silva Herrera, Amadeo Betan
P'raooiaeo J. M6gica, Jeria Romero Flores.

0lI por el Edo. de Morelol: Antonio Garza

;;:";0, Alvaro L. Alcázar, José L. GÓmez.-Di
por el Edo. de Xuevo León: Manuel Ama·

ie6foro Zambrano, Luis lliuliturri, CrnI. Ra
06mez Reynaldo Garza, Plutarco Gonz6.lez,

8epúlveda (Suplentc).-Diputados por el
de Oauea: Juan Sánchez, Leopoldo Payán.

Jlanue Hcrrera. Lic. Porfirio 8088, Lic. Celes
hez Jr, Crisóforo Ri"era Cabrera, Crnl. José

e Ma,)'or Luis ESJunosa.-Diputados por el
de Pu bla: Dr. &h'ador R. Guzmán. Lic. Ra

Cañete, .Iiguel Roaales, Oabriel Rojana,
Vid Pastl'8na .Jaim s, Fro)'lán C. ),[anjarrez,
l Antonio de la Barrera, Ma:rot" José Rive..

Epigmenio \ fartíl1ez Pastor Rouaix,
de Iop. Luis T.. ·narro. Tte. Crnl. Ft'derico

Oral. aabino Bandera Mata, Grn!. Porfirio
dio Cml Dr. Gilberto de la Fuente, A.l.!onso

José Veristegui.-Diputadoa por el Edo.
ritaro: Juan.'. Frias, Ernesto PerrusquÍll.
os por el ¡':do. de San Luis Potosi: Samuel

toa, Dr. Arturo Méndc1., Rafael )Iartinez
Rarael ¡.lieto, Dionisio Zavala, Gregorio A.

Rafael Curiel. COlme Dávila (Snplente).-Di
por el Edo. de Sinaloa: Pedro R. Zavala,

Magallón, Carlos M. Ezquerro, Cándido Avi·
liano C. Oarcia.-Diputadoa por el Edo. de
Luis G. Monzón. Ramón Rosa.-Diputados
o de Tabasco. Lit'. J{.a.fael Martinez de Es~

antiago Oeampo, Carmcn Sánchez MagaUa~

putados por el Edo. de TlImaulipas: Crnl.
A. Chapa, CI.'Ct·rino ¡"llj"rllo. Fortunato de la
Emtliano Próspl.'ro . ·afflrl'atl>. ~Diputado8 por

torIO dc T('pit': '!'te. Crlll. Cristóbal Limón,
M:arcelino SedllllO. Juan EspinolJll BAvl\ta.
08 pOr l'l Etlo. d( '11a.xeala: Antonio Ilidal

ón Tépal, Mol!,' to Uonzflll'z y Oalindo.
lor el J<~.Io. de Veracruz: SlI.úl Rodiles,
al Benito Ramíre G. Eliseo L. Céspe-




